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En mi calidad de apoderada de la parte demandada de manera respetuosa solicito y
manifiesto: 
 
Aporto copia de lo solicitado en el auto que antecede, esto es la copia de las
sentencias de primera y senda instancia, dictadas por el Juzgado 28 Penal del Circuito
de Conocimiento de Bogotá D.C. y el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá
– Sala Penal. 
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Calle 1C N° 26 – 42 -  Cel: 31108658381 nancy.najar@hotmail.com 
Bogotá Colombia 

 
 
 
 

Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.  
E.   S.   D. 
 
 
REF.: Proceso VERBAL DE PERTENENCIA de FELVIA FARIDE 

FERNANDEZ Y LUIS ERNESTO JIMENEZ MALDONADO contra 
LUIS ALFONSO PEÑA LEZAMA Y MELIDA ESTHER RUIZ MORALES 
Expediente Nº. 2015 - 0214 
 
  

RUTH NANCY NAJAR DOMINGUEZ, mayor de edad y con domicilio en Bogotá, 
abogada titulada y en ejercicio, identificada con C.C. N° 51.592131 de Bogotá 
y T.P. N° 81.523 del C. S. de la J., en mi calidad de apoderada de la parte 
demandada de manera respetuosa solicito y manifiesto: 
 
 

1. Manifiesto que en fecha 21 de enero de 2021, se radicó mediante 
correo electrónico el oficio N° 548 del 05 de noviembre de 2020, 
dirigido al Juzgado 28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá 
D.C., el cual a la fecha no ha sido respondido ni han aportado lo 
solicitado. 
 

2. Aporto copia de lo solicitado en el auto que antecede, esto es la copia 
de las sentencias de primera y senda instancia, dictadas por el Juzgado 
28 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá D.C. y el Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala Penal. 

 
Manifiesto que no doy cumplimiento a lo contenido en el Decreto 806 de 
2020, esto es en enviar copia a las partes, por cuanto dentro de las piezas 
procesales que poseo no están consignados los correos electrónicos de la 
parte demandante. 
 
 
Respetuosamente,  
 

 
RUT NANCY NAJAR DOMINGUEZ 
C.C. N° 51.592.131 de Bogotá  
T.P. N° 81.523 del C. S. de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160021400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y conforme a lo decidido en 

autos del nueve de febrero y 20 de agosto de la presente anualidad, se pone 

en conocimiento las sentencias de primera y segunda instancia dentro del 

proceso penal radicado bajo el No. 1100160004920110365700 número 

interno 188372, que cursa en el Juzgado Veintiocho Penal del Circuito de 

Conocimiento de Bogotá, y que fuesen aportadas por la apoderada de la 

parte demandada.  

 

Lo anterior para los fines que las partes estimen pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 
 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2016-214 
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ANEXO ABONOS TRASLADO EXCEPCIONES  2  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 16/09/2021 1:43 PM

Buenas tardes honorable despacho;
 
Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.
 
REF: IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA DE JOHN FABER CRUZ ROMERO y MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY contra el EDIFICIO SITGES – PROPIEDAD
HORIZONTAL . HOY PROCESO EJECUTIVO
 
N° DE PROCESO: 2016-500
 
 
MARIA ELENA PAEZ FETECUA identificado con la cédula de ciudadanía 52.981.540 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 198.290 del
Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del señor JOHN FABER CRUZ y MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY, por medio del presente escrito
me permito ANEXAR AL TRASLADO de las excepciones de mérito LOS ABONOS Y EL DOCUMENTO DONDE SE DESCORRE TRASLADO JUNTO CON LAS
PRUEBAS dentro del término señalado y adjunto las pruebas conforme al art. 443 del CGP.
 
A su vez solicito se reconozca personería jurídica tal como lo manifiestan mis poderdantes.
 
SE COPIA CORREO A LOS PODERDANTES
 
 
MARIA ELENA PAEZ FETECUA
C.C 52.981.540 de Bogotá
T.P No. 198.290 del C. S. de la J.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  MARIA ELENA PAEZ <mepf2010@gmail.com>

MP
MARIA ELENA PAEZ <mepf2010@gmail.com>     

Para:  jhonfabercruzr@gmail.com; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; mariapaula1996c@gmail.com

ABONOS.pdf
1 MB 

TRASLADO Y PRUEBAS.pdf
5 MB 

2 archivos adjuntos (6 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Señor  
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S.D. 
 
REF: IMPUGNACION DE ACTAS DE ASAMBLEA DE JOHN FABER CRUZ 
ROMERO y MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY contra el EDIFICIO SITGES – 
PROPIEDAD HORIZONTAL . HOY PROCESO EJECUTIVO 
 
N° DE PROCESO: 2016-500 
 
 
MARIA ELENA PAEZ FETECUA identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.981.540 
expedida en Bogotá, abogado en ejercicio, con  tarjeta profesional No. 198.290 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de apoderado del señor JOHN 
FABER CRUZ, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.995.526, expedida en Bogotá, quien obra como propietario del 
Apto 102 EDIFICIO SITGES CRA 19 75-54 con N° de matrícula 50C-617498 y 
MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY, mayor y vecina de esta ciudad, identificada 
con cédula de ciudadanía No. 1.000.332.902 expedida en Bogotá, obrando como 
propietaria del Apto 402 EDIFICIO SITGES CRA 19 75-54 con N° de matrícula 
50C-617510, por medio del presente escrito me permito DESCORRER 
TRASLADO de las excepciones de mérito dentro del término señalado en el Art. 
370 del CGP  de la siguiente manera: 
 
Si bien es cierto que el art. 370 del CGP manifiesta que una vez propuestas las 
excepciones de mérito se correrá traslado al demandante para SIMPLEMENTE 
pedir pruebas de los hechos que en ellas se funda, nos pronunciaremos a la 
excepción. 
 

EN CUANTO A LA EXCEPCION DE COMPENSACION 
 
Manifiesta el demandado que existe una obligación por cuotas de administración 
de parte del demandante y aporta una certificación de la deuda y que por ello 
cursa un proceso ejecutivo en el juzgado 21 Civil Municipal de Bogotá ref 2021- 
259. 
 
Por lo anterior seremos puntuales y manifestamos lo siguiente: 
 
En el proceso que cursa no sea ejercido el derecho de contradicción en cuanto a 
la “supuesta certificación de deuda” emitida por el administrador EDIFICIO 
SITGES razón por la cual libraron mandamiento de pago y es de mi resorte 
informar que pese a que el demandado debe algunas o pocas cuotas a la 
administración lo cierto es que ha realizado varios abonos que serán discutidos en 
el Juzgado 21 del Civil Municipal de Bogotá. (aporta pantallazo de la la wed de la 
rama judicial que puede ser verificado). 
 
Por otro lado, las partes han tenido demasiadas diferencias que se encuentran 
probadas en el proceso ordinario antecedente a esta ejecución, es decir entre el 
administrador JOSE ROBERTO JUNCO VARGAS identificado con C.C 
19.413.991 que es propietario de uno de los 10 aptos del edificio y mis 
poderdantes los cuales han llevado a que el mismo administrador tome represalias 
intentando quitarle un parqueadero, a su vez un patio asignado por escritura 
pública y así mismo ahora aumentando los valores en la liquidación de la deuda, 
sin justificación. 
 
Para mayor ilustración el administrador que hoy funge para el edificio SITGES 
aparentemente comentado por los poderdantes fue condenado siendo servidor 
público fungiendo como Juez de la Republica por lo que genera aun mayor duda 
en la certificación de la deuda emitida por este (aporta pantallazo de la wed de la 
rama judicial que puede ser verificado). 
 



Mas aun, teniendo en cuenta que por la administración sean cometido una serie 
de irregularidades en el edificio hasta el punto de que la SUPERINTENDENCIA 
DE VIGILANCIA Y DE SEGURIDAD PRIVADA ordenó la apertura de una 
investigación por violaciones al régimen de vigilancia y seguridad privada por la 
cual el pasado 13 de febrero de 2020 suspendió inmediatamente las actividades 
de vigilancia y seguridad privada; y en caso de incumplimiento le serán impuestas 
multas sucesivas hasta de 10 S.M.L.M.V. Por la que a la fecha sigue 
incumpliendo, incurriendo en una mal administración del edificio y cobrando cuotas 
de administración excesivamente alteradas e ilegales en razón a que el cobro 
de administración obedece a un pago que la misma SUPERINTENDENCIA a 
catalogado como ilegal el servicio - prueba que fue controvertida en dicho 
proceso. (Se aporta expediente y auto por parte de la SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 
 
Por todo lo anterior, la deuda no es clara y no tiene un valor determinado y en 
consecuencia no puede operar la compensación en razón a lo siguiente: 

 
En cuanto al artículo 1715 del C.C menciona la OPERANCIA DE LA COMPENSACION. La 
compensación se opera por el solo ministerio de la ley y aún sin conocimiento de los deudores; y 
ambas deudas se extinguen recíprocamente hasta la concurrencia de sus valores, desde el 
momento que una y otra reúnen las calidades siguientes: 

1.) Que sean ambas de dinero o de cosas fungibles o indeterminadas de igual género y calidad. 

2.) Que ambas deudas sean líquidas; y 

3.) Que ambas sean actualmente exigibles. 

Según Arturo Valencia Zea en su libro derecho civil TOMO III de las obligaciones editorial 2010, Pg 
524, dice que 2. Ambas deudas deben ser liquidas, lo cual indica que aunque ambas deudas sean 
de la misma naturaleza, si una es determinada y la otra no, la compensación no puede operar… 
 

Es decir que por más que el demandado exponga unos dineros no pagados por 
mis poderdantes y por no contar con claridad en el documento no es posible 
compensar como lo afirma el maestro VALENCIA ZEA. 
 
Ahora, como dicha operación es difícil de comprender no hay suma liquida 
incumpliéndose el segundo requisito para que opere la compensación.  
 
Así mismo, no es posible en cuanto a su exigibilidad a mis poderdantes por no ser 
clara la obligacion. 
 
Por otro lado, en el tratado de obligaciones de FERNANDO HINESTROZA 3 
edicion pg 822 nos dice “Una obligación es liquida cuando de manera explicita manifiesta que, 

como y cuanto se debe. Si la prestación ha de ser concretada, sin el pago debe aguardar a una 
liquidación previa, la deuda no puede entrar en compensación”. 

 
En consecuencia, la certificación de deuda expedida por el administrador adolece 
de claridad, de valores inciertos y además de que mis poderdantes cuentan con 
varios recibos pagados y no tenidos en cuenta por lo que una deuda que no se 
sabe cuanto es y no esta determinada no se puede compensar. 
 

A LAS PRUEBAS DEL DEMANDADO: 
 
SE SOLICITA SE NIEGUE LA PRACTICA DE LA PRUEBA DE 
INTERROGATORIO DE PARTE POR SER INPERTINENTE, INCONDUCENTE E 
INUTIL AL PROCESO, ADEMAS DE QUE NO DETERMINO EL OBJETO DE LA 
PRUEBA Y QUE HECHOS REQUERIA PROBAR 

 
A LAS PRUEBAS DEL DEMANDANTE: 
 
DOCUMENTALES:  

 
1. Conforme a los hechos nuevos manifestados por el demandado aduzco: 

 
 
a. Aporto poderes debidamente autenticados. 



b. Aporto paz y salvo por concepto de honorarios de mi anterior colega. 
c. Pantallazo de la PG wed de la rama judicial que puede ser verificado del 

proceso que cursa en el juzgado 22 Civil Municipal de Bogotá. 
d. Pantallazo de la PG wed de la rama judicial del juez de ejecución de 

penas que puede ser verificado con el nombre y número de cedula del 
administrador. 

e. Expediente 395 de 2018 emitido por la SUPERINTENDENCIA DE 
VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. 

f. Copia de la escritura 824 del 22 de julio de 1981 – REGLAMENTO DE 
PROPIEDAD HORIZONTAL en cuanto a las expensas y funciones del 
portero y celador. 

 
 
 

 
NOTIFICACIONES 

 
- El suscrito las recibirá en la Secretaría del despacho: - CELULAR: 3164114226  
mail: mepf2010@gmail.com. 
  
 
 
 
 
 
Del señor Juez, 
 

 
MARIA ELENA PAEZ FETECUA 
C.C 52.981.540 de Bogotá,  
T.P No. 198.290 del C. S. de la J. 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001400302120210025900

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Jueves, 16 de Septiembre de 2021 - 06:12:50 A.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
021 Juzgado Municipal - CIVIL GLORIA ESPERANZA OSORIO OSPINA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- EDIFICIO SITGES P.H. - MARIA PAULA CRUZ ECHEVERRY

Contenido de Radicación
Contenido

SECUENCIA 21374

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

06 Sep 2021 AL
DESPACHO 06 Sep 2021

27 Aug 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/08/2021 A LAS 12:07:09. 30 Aug 2021 30 Aug 2021 27 Aug 2021

27 Aug 2021
AUTO

DECIDE
RECURSO

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 27 Aug 2021

30 Jun 2021 AL
DESPACHO 30 Jun 2021

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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23 Jun 2021 FIJACION
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/06/2021 A LAS 15:56:01. 24 Jun 2021 24 Jun 2021 23 Jun 2021

23 Jun 2021
AUTO

RECHAZA
DEMANDA

23 Jun 2021

26 May 2021 AL
DESPACHO 26 May 2021

20 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

SUBSANACIÓN ADICIOLAN ADE DEMANDA EN EL PROCESO ARADICADO
11001400302120210025900  JOSE ROBERTO JUNCO VARGAS
<JUNCOVARGASJR@GMAIL.COM>  JUE 20/05/2021 4:00 PM  PARA:
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C.
<CMPL21BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>  CC: EDIFICIO SITGES
<EDIFICIO.SITGES@GMAIL.COM>  1 ARCHIVOS ADJUNTOS (5 MB) 
MEMORIAL ADICIONAL DE SUBSANACIÓN DE DEMANDA EJECUTIVA DE
CUOTAS DE ADMINISTRACIÓN..PDF ESCRITO EXTEMPORANEO.

20 May 2021

18 May 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

SUBSANACIÓN DE DEMANDA EN PROCESO EJECUTIVO SINGULAR ADE
RADICADO 11001400302120210025900  JOSE ROBERTO JUNCO VARGAS
<JUNCOVARGASJR@GMAIL.COM>  MAR 18/05/2021 5:00 PM  PARA:
JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL - BOGOTÁ - BOGOTÁ D.C.
<CMPL21BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO>  1 ARCHIVOS ADJUNTOS
(4 MB)  SUBSANACIÓN DE DEMANDA EN PROCESO EJECUTIVO DE
EDIFICIO SITGES.PDF;  SEÑORES.  JUZGADO 21 CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ  E.S.D.    EN MI CALIDAD DE REPRESENTANTE Y APODERADO DEL
AEDIFICIO SITGES P.H. EN EL PROCESO DE RADICADO
11001400302120210025900. PRESENTO EN OPORTAUNIDAD LA
SUBSANACION DE LA DEMANDA, CON SUS ANEXOS RESPECTIVOS.   
ATENTAMENTE,       JOSE AROBERO AJUNCO VARGAS.  C.C. NO.19413991 
T.P. NO. 40.886  EMAIL: JUNCOVARGASJR@GMAIL.COM

18 May 2021

10 May 2021 FIJACION
ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/05/2021 A LAS 12:12:04. 11 May 2021 11 May 2021 10 May 2021

10 May 2021
AUTO

INADMITE
DEMANDA

10 May 2021

16 Apr 2021 AL
DESPACHO 16 Apr 2021

16 Apr 2021
RADICACIÓN

DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 16/04/2021 A
LAS 15:00:42 16 Apr 2021 16 Apr 2021 16 Apr 2021

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');


16/9/21 12:59 Datos del Proceso

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/adju.asp?cp4=11001220400020040101100&fecha_r=16/09/2021_11:18:00 a.m. 1/3

REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD

JUZGADO DE EPMS CIUDAD FECHA RECIBO (DD/MM/AAAA)

002 BOGOTA D.C. 24/1/2008

NUMERO UNICO DE RADICACIÓN
Municipio Corporación Cod. Sala Cons. Despacho Año No. Radicación Recurso

11001 22 04 000 2004 01011 00

1. DATOS DEL PROCESO

AUTORIDAD REMITENTE CIUDAD

AUTORIDADES
QUE
CONOCIERON

FISCALIA 3 DELEGADA ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 14497- -

FISCALIA DELEGADA ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 110124- -

JEPMS 002 BTA NI63026- - .

JEPMS 002 BTA NI63026- - .

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 200401011- -

PENAS
ACUMULADAS NO No. CONDENADOS 1 TOTAL PRESOS 1 PRESOS A CARGO JEPMS 1

Cuadernos #1 #2 #3 #4 #5 #6 #7 #8 #9 #10 #11 #12 #13 #14 #15

Folios 289 136

2.DATOS DE LA SENTENCIA

SENTENCIA ANTICIPADA NO

INSTANCIA FALLADORA FECHA (DD/MM/AAAA) EJECUTORIA cdno y folios

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTA 27/02/2006 12 00

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 01/08/2007 21/08/2007 14 000

      

FECHA DE LOS HECHOS

 01/10/2001

3. CLASE DE PROCESO

Contra la fe pública 8006

4. OBSERVACIONES

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : SE REMITE POR COMPETENCIA MEMORIAL DEL CONDENADO QUIEN SOLICITA CERTIFICACION NVT
------ o -------

 

ACTUACIONES DEL PROCESO

FECHA TIPO
ACTUACIÓN ANOTACIÓN CUADERNO FOLIO

30/06/16
Elaboración
oficio remisorio
correspondencia

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : SE REMITE POR COMPETENCIA MEMORIAL DEL CONDENADO
QUIEN SOLICITA CERTIFICACION NVT

11/09/14 Recepción de
Memoriales

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : SE RECIBE MEMORIAL DEL CONDENADO QUIEN SOLICITA
CERTIFICACION . LMMM

05/02/13 Recepción de
Documentos

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : OFICIO DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTA
REITERANDO RESPUESTA ====JVO

16/09/11
Elaboración
oficio remisorio
correspondencia

SE REMITE OFICIO PROCEDENTE DEL TRIBUNAL - SALA PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR -
BOGOTA D.C. DEBIDO A QUE EL PROCESO TUVO Salida:19/02/10,Oficio:1253 MPRM

05/09/11 Recepción de
Memoriales

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : SE RECIBE OFICIO DEL TRIBUNAL ADTIVO DE CUNDINAMARCA
SOLICITANDO COPIAS AUTENTICAS.OLGA

26/02/10 Envio
Expediente

Tipo Salida: DEFINITIVA, Fecha Salida:19/02/10,Oficio:1253 Enviado a: - 000 - PENAL - SALA
PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR - BOGOTA D.C. JORGE
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Tribunal
Superior

19/02/10
Elaboración
Oficio Remisorio
Proceso

Tipo Salida: DEFINITIVA, Fecha Salida:19/02/10,Oficio:1253 Enviado a: - 000 - PENAL - SALA
PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR - BOGOTA D.C.. ELAB CERTIF. (FECHA DE EJECUTORIA FICHA
TECNICA. ) AMD.

17 108-230-

18/01/10 Fijaciòn en
estado

JOSE ROBERTO - JUNCO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *11/12/2009 * Auto decreta
liberación definitiva

11/12/09
Auto decreta
liberación
definitiva

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : AUTO RESUELVE DECLARAR EN FAVOR DEL SENTENCIADO LA
LIBERACION DEFINITIVA DE LAS PENAS PRINCIPALES Y LAS ACCESORIAS QUE LE FUERON
IMPUESTAS EN EL FALLO--SE LIBRA OFICIO No. 4183 AL DAS --BAJA PROCESO A SECRETARIA

PROC 1

25/11/09 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA proc con mem solicitando paz y salvo por pena
cumplida++ap proc 1

27/03/09
Elaboración
oficio remisorio
de proceso

OF CONSEJO SECCIONAL CON RESPUESTA A SOLICITAD DE ESA AUTORIDAD - //CON
EXPEDIENTE, PROCESO AL PUESTO - MLPCH.

26/03/09
Auto cancela
òrdenes de
captura

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : CANCELA CAPTURAS A DAS 1768, DIJIN 1769 Y CTI
1770********** OFICIO A DRA LUZ HELENA CRISTANCHO VIG. ADMITIVA ****** Y RTA A
JORGE FLAVIO ABOGADO SUSTANCIADOR

PROC 1

02/03/09 AL DESPACHO
JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA PROCESO AL DESPACHO CON OFICIOS 82114 DE LA
CONTRALORIA SOLICITANDO INFORMACION Y MEMORIAL DEL CONDENADO SOLICITANDO
CANCELACION CAPTURAS.

PROC 1

26/01/09 Anexan
Antecedentes JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : TIENE EN CTA ANTECEDENTES PROC 1

14/01/09 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA CUADERNO DE COPIAS A SOLICITUD DEL DESPACHO.
***************************** ALEJANDRO GOMEZ. C.COPIA 1

22/12/08 Fijaciòn en
estado

JOSE ROBERTO - JUNCO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *04/12/2008 * Auto concede
libertad condicional

10/12/08 Estado del
Proceso JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : BAJAN DILIGENCIAS AL CSA PROC 1

09/12/08 Notificación
Condenado SE NOTIFICO Y FIRMO DILIGENCIA DE COMPROMISO EN LA PICOTA.-A CHE.-

05/12/08 Remite Boleta
de Libertad

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : BAJA BOLETA DE LIBERTAD NO. 306 A CARCEL PICOTA Y DIL.
DE COMPROMISO*****YA FUE ENTREGADA EL DIA VIERNES PROC 1

05/12/08 AL DESPACHO
JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA AL DESPACHO MEMORIAL ANEXANDO POLIZA
JUDICIAL 0187893 8 DE LIBERTY SEGUROS S.A.
******************************************************* P.D.

1 POLIZ 1

04/12/08
Auto concede
libertad
condicional

CONCEDE LIBERTAED CONDICOONAL PP06 MESES Y 4.5 DIAS AUTO 1

04/12/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA AL DESPACHO OFICIO No. 772793 DEL D.A.S. SOBRE
ANTECEDENTES. P.D. 1 P 1

01/12/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA AL DESPACHO OFICIO 655 DE LA PICOTA ANEXANDO
DOCUMENTACION PARA LIBERTAD CONDICIONAL A SOLICITUD DEL CONDENADO. P.D. 1 P 1

28/11/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA AL DESPACHO MEMORIAL DEL CONDENADO CON
RECURSO AUTO DE CUMPLASE. P.D. 1 P 1

29/10/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA PROCESO AL DESPACHO CON OFICIOS DE LA PICOTA
SOLICITANDO APROBACION BENEFICION 72 HORAS PROC 1

16/10/08 Notificación
Condenado

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : PICOTA-F-B-SEPTIEMBRE-03-08- SE ENTERO AUTO DE
CUMPLASE DE FECHA SEPTIEMBRE-01-08-

16/10/08

Elaboración de
oficios
funcionarios
públicos

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO: OFICIOS INPEC, MIN INTERIOR Y JUSTICIA, DAS, DANDO
CUMPLIMIENTO AUTO 01-09-08. MIAE.

01/09/08

Auto ordena
estarse a lo
disuesto en auto
anterior

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : ADIADO 7/3/2008 MEDIANTE EL CUAL SE NEGO LA PRISIÓN
DOMICILIARIA, PREVIO A RESOLVER PETICION DE VIGILANCIA ELECTRONICA SUFRAGANDO TAL
MECANISMO, POR EL CSA SOLICTESE INFORMACION AL MIN INTERIOR Y JUSTICIA E INPEC

PROC 1

29/08/08 Auto obedézcase
y cúmplase JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : CONFIRMA AUTO ADIADO 19/06/2008 PROC 1

17/07/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA MEM DEL CONDENADO - SOLICITANDO PRISION
DOMICILIARIA - SISTEMA DE VIG ELECTRONICA - PD 1

17/07/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA - OFICIO NR S3 - 6380 OF T.S.B REMITIENDO
PROCESO EN 5 CUADERNOS - PROC PROC 1

19/05/08 Estado del
Proceso

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : AUTO INFORMA QUE EL 13 DE MAYO DE 2008 SE MATERIALIZO
EL ENVIO DE LA DILIGENCIAS AL H. TRIBUNAL SUPERIOR PROC 1

14/05/08 AL DESPACHO
JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA CUADERNO DE COPIAS AL DESPACHO CON
MEMORIAL DEL DEFENSOR SOLICITANDO POR SEGUNDA VEZ ENVIO DEL PROCESO SEGUNDA
INSTANCIA.

C.COPIA 1

12/05/08
Elaboración
oficio remisorio
de proceso

Tipo Salida: TEMPORAL, Fecha Salida:12/05/2008,Oficio:8185 Enviado a: - 000 - PENAL - SALA
PENAL del TRIBUNAL SUPERIOR - BOGOTA D.C.. CUADERNO DE COPIA Y RESTO DEL PROCESO
PASA A COMPLEMENTO. RRR

3 136-279-

08/05/08
Auto concede
apelaciòn y
envìo a Tribunal

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : BAJA PROCESO CON AUTO QUE CONCEDE
APELACION***************SHP PROC 1

24/04/08 AL DESPACHO
JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA AL DESPACHO PROVIDENCIA DEL 07-03-08
DEBIDAMENTE EJECUTORIADA CON RECURSO DE APELACION Y MEMORIAL DEL DEFENSOR
SOLICITANDO ENVIO PROCESO A SEGUNDA INSTANCIA. P.D.

1

07/04/08
Auto
Legalizando
captura

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : LEGALIZA CAPTURA, LIBRA OFICIOS A INPEC NO. 2790 ,
CUSTODIA A CAPTURADOS DEL CTI 2791 , CANCELA CAPTURAS A DAS 2793 , DIJIN 2794 , CTI
2795 Y ENCARCELACION A PICOTA 080

OFICIO 1

07/04/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA PROCESO AL DESPACHO CON INFORME DEL C.T.I.
DEJANDO A DISPOSICION CONDENADO. *********************** PROC 1

28/03/08 Traslado a
partes no
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recurrentes

28/03/08
Traslado a
partes
recurrentes

07/03/2008

19/03/08 Fijaciòn en
estado

JOSE ROBERTO - JUNCO VARGAS* PROVIDENCIA DE FECHA *07/03/2008 * Niega Prisión
domiciliaria

14/03/08 Elaboración de
telegramas

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : TELEGRAMA AL CONDENADO(A) Y DEFENSOR PARA NOTIFICAR
DECISIÓN DEL DESPACHO. AUTO A MINISTERIO PUBLICO Y PROCESO A COMPLEMENTO. RRR

07/03/08 Niega Prisión
domiciliaria JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : NIEGA PRISION DOMICILIARIA PROC 1

19/02/08 Auto avocando
conocimiento

JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : AVOCA, COMUNICA A FALLADOR BAJA OFICIO PROCESO AL
DESPACHO PARA RESOLVER PRIS. DOM OFICIO 2

05/02/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : INGRESA MEMORIAL DEL DEFENSOR SOLICITANDO PRISION
DOMICILIARIA. P.D. 1 P 1

24/01/08 AL DESPACHO JUNCO VARGAS - JOSE ROBERTO : PARA AVOCAR CONOCIMIENTO Y EJECUTAR PENA PROC 1

24/01/08 Reparto Proceso Repartido en el grupo :ASUNTOS VARIOS SIN PRESO el dia : 24/01/2008 10:13:29 13

289-297-
279-128-
24-21-
39-31-
29-69-
279-104-
136

CONDENADOS

NOMBRE DEL CONDENADO No.IDENTIFICACION
JOSE ROBERTO - JUNCO VARGAS 19413991 (ver información?)

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/suje.asp?codsuje=19413991&cp4=11001220400020040101100&cp1=002&cp2=BOGOTA%20%20D.C.&cp3=24/1/2008


Certificado de comunicación electrónica
Email certificado

Identificador del certificado: E48886064-S

Lleida S.A.S.,  Aliado de 4-72,  en calidad de tercero de confianza certifica que los datos consignados en el  presente
documento son los que constan en sus registros de comunicaciones electrónicas.

Detalles del envío

Nombre/Razón social del usuario: Superintendencia de Vigilancia y Seguridad (CC/NIT 800217123)
Identificador de usuario: 400634
Remitente: EMAIL CERTIFICADO de correoelectronico certificado <400634@certificado.4-72.com.co>

(originado por correoelectronico certificado <correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co>)
Destino: jantoniopaezf@hotmail.com

Fecha y hora de envío: 15 de Junio de 2021 (09:14 GMT -05:00)
Fecha y hora de entrega: 15 de Junio de 2021 (09:14 GMT -05:00)

Asunto: COMUNICADO RADICADO   2021011439 (EMAIL CERTIFICADO de
correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co)

Mensaje:

Para su conocimiento y fines pertinentes.

************* NO RESPONDER - Mensaje Generado Automáticamente *************

Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente.

____________________ AVISO LEGAL ________________

Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la
confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por
error, debe borrarlo en su totalidad de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia,
distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo.
Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y
condiciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.

Adjuntos:

Archivo Nombre del archivo

Content0-text-.html Ver archivo adjunto.
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Para su conocimiento y fines pertinentes.




*************
NO RESPONDER
- Mensaje Generado Automáticamente
*************

























Antes de imprimir este mensaje, piense en el ambiente. 







____________________ AVISO LEGAL ________________ 







Este mensaje y sus anexos son confidenciales e interesan solamente a su destinatario. No hay renuncia a la confidencialidad o privilegio por cualquier transmisión equivocada o errónea. Si usted ha recibido este mensaje por error, debe borrarlo en su totalidad
 de su sistema y notificar de tal hecho al remitente. Cualquier divulgación, copia, distribución o acción tomada por acción o por omisión en relación a ello esta prohibida y constituye un delito hacerlo. Cualquier opinión o consejo contenidos en este mensaje
 dirigido a nuestros usuarios, esta sujeto a los términos y condiciones de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y solo interesan a las partes involucradas.
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Content1-application-EXP395.2018.SAN.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Content2-application-Radicado_2021011439.pdf Ver archivo adjunto.  Visible en los documentos.

Este certificado se ha generado a instancias y con el consentimiento expreso del interesado, a través de un sistema seguro
y confidencial. A este certificado se le ha asignado un identificador único en los registros del operador firmante.

Colombia, a 15 de Junio de 2021

Có
di

go
 P

os
ta

l: 
11

09
11

  D
ia

g.
 2

5G
 9

5A
 - 

55
, B

og
ot

á 
D

.C
.  

Bo
go

tá
: (

57
-1

) 4
72

 2
00

0 
 N

ac
io

na
l: 

01
 8

00
0 

11
1 

21
0 

 w
w

w
.4

-7
2.

co
m

.c
o




































   


 


 


 


FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE 


Tramitado y Proyectado por   LEIDY VIVIANA  RUIZ LOPEZ   


Revisado para firma por CAMILO NICOLAS FERNANDO  LOMBO SANDOVAL  


Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la 


firma. 


 
SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GDO-330-019 
Fecha aprobación: 07/02/2019 
Versión: 12 


Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 


Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  


Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 


 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 


www.supervigilancia.gov.co 


 


 
AUTO No. 20192300010268 


 


  
EXPEDIENTE: 395/2018/SAN   
 


“Por medio del cual se da inicio a una averiguación preliminar” 
 


EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL (E) 
 


En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 
de 1994 y el Decreto 2355 de 2006 y, 


 
CONSIDERANDO 


 
Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada y, 
de acuerdo con el artículo 76, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de dicho Decreto las sanciones allí 
dispuestas. 
 
Que para el cumplimiento de los fines señalados en el Decreto 2355 de 2006, se facultó al 
Superintendente Delegado para el Control, entre otras, para programar, dirigir y coordinar 
la realización de visitas de inspección, adelantar las investigaciones por infracciones a las 
normas que regulan la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada e imponer 
los correctivos y sanciones del caso. 
 
Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada y, 
de acuerdo con el artículo 76, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de dicho Decreto las sanciones allí 
dispuestas. 
 
Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2355 de 2006, es función de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigir, coordinar y ejecutar la 
inspección, control y vigilancia de todos los servicios de vigilancia y seguridad privada que 
se desarrollen en el territorio nacional e imponer los correctivos y sanciones del caso. 
 
Que de acuerdo con el artículo 76 del Decreto Ley 356 de 1994, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de 
dicho Decreto las sanciones allí dispuestas.  
 
Que mediante radicado 20163300190042 de fecha 22 de agosto de 2016, la señora María 
Paula Cruz Echeverry, interpuso queja manifestado “presunta prestación del servicio de 
seguridad privada sin autorización por esta entidad en el EDIFICIO SITGES PH ubicado 
en la Carrera 20B No 75- 54 en la ciudad de Bogotá D.C.” 
 
Que mediante auto comisorio 20182200000918 del 7 de febrero de 2018 (folio 22), el 
superintendente delegado para el control, “se ordena la práctica de Visita de 
Inspección al servicio de vigilancia denominado EDIFICIO SITGES PH ubicada en la 
CARRERA 20 B 75 -54 EDIFICIO SITGES PH Ciudad de BOGOTÁ D.C y/o DONDE 
OPERE, en especial, para verificar la prestación de los servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada conforme las normas legales y reglamentarias de la materia.” 
 
Que con acta 0918 del 9 de abril de 2018 (folio 23), se llevó a cabo la práctica de visita de 
inspección, siendo atendida por el señor José Roberto Unco, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.413.991, actuando en calidad de Representante Legal del Edificio, 
“quien manifestó que la persona encargada de la Recepción tiene contrato de prestación 
de servicios , que este es por un año (1), que esta actividad la llevan realizando desde 
hace tres (3) años, en el contrato de prestación de servicios se especifican las funciones, 
la forma de remuneración está debidamente prestablecida, este tiene un valor y se paga 
por cuotas mensuales o bimestrales en la medida en que hallan recursos, manifestó que 
no desea agregar nada más a el Acta.”  Información tomada informe ejecutivo folio 27. 
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 Que, en informe ejecutivo del 20182200109163, (folios 25 a 31), fue plasmado el siguiente 
hallazgo que da lugar a presuntas violaciones de las normas que rigen la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada: 
 


“(…) Una vez inspeccionado el EDIFICIO SITGES PH, representado legalmente 
por el señor  JOSE ROBERTO JUNCO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.513.991, se encuentra desarrollando la actividad de servicio de vigilancia y 
seguridad privada para el cuidado y protección de este lugar, bajo la modalidad de 
porteros, conserjes, y/o mayordomía, lo cual configura una actividad ilegal, 
empresa no autorizada por esta Entidad de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Ley 356 de 1994, Decreto Reglamentario 2187 de 2001, Decreto 1070 fr 2015 y 
demás normas reglamentarias, según los documentos recaudados, soportados y 
registro fotográfico del lugar anexo al presente informe.”  


 
Que a través de Memorando 20182200129033 del 22 de mayo de 2018 (folio 32), el 
Grupo de Inspección remitió el expediente al Grupo de Sanciones de la Delegada para el 
Control para los fines pertinentes. 
 
En este orden de ideas, al no contar con los elementos materiales probatorios suficientes 
para determinar el presunto incumplimiento normativo por parte del conjunto ya referido 
se hace necesario dar inicio a las averiguaciones pertinentes 
En mérito de lo expuesto, el Delegado (E) 


 
RESUELVE 


ARTÍCULO PRIMERO. – Iniciar las averiguaciones preliminares al EDIFICIO SITGES PH, 
con el fin de establecer posibles violaciones al régimen de vigilancia y seguridad privada, 
de conformidad con lo expuesto en los considerandos.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Como consecuencia de lo anterior se ordenará lo siguiente: 
 


1. Aportar Contrato suscrito con la señora Blanca Nubia Hernández identificada 
con cédula de ciudadanía 52.178.390. 
 


2. Aportar contrato con la empresa prestadora del servicio de vigilancia y seguri-
dad privada, para la fecha en la que se llevó a cabo la práctica de la visita es 
decir 9 de abril de 2018. 


 
3. Aportar certificado de existencia y representación Legal del Edificio EDIFICIO 


SITGES PH. 
 
4. Aportar copia del documento de identidad del administrador(a) del Edificio 


EDIFICIO SITGES PH 
 
5. Y lo demás que considere conducente para el adelantamiento de esta investi-


gación. 


ARTÍCULO TERCERO. - Comunicar al representante legal de EDIFICIO SITGES PH., la 
presente averiguación preliminar, en la Carrera 20B No 75 -54 en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
ARTÍCULO QUINTO. - El presente auto rige a partir de su expedición y contra el mismo 
no procede ningún recurso.  


 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 


Dada en Bogotá D.C. 
 
 
 
 


  
 
EXPEDIENTE: 395/2018/SAN   
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SEÑOR(A)  
REPRESENTANTE LEGAL 
EDIFICIO SITGES PH. 
CARRERA 20B NO 75 -54 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
En atención a lo dispuesto en el Auto número   20192300010268   de 03/05/2019, 
dentro del EXPEDIENTE: 395/2018/SAN de manera atenta me permito 
comunicarle el contenido del mismo, para lo cual adjunto copia del citado acto 
administrativo.  
  
 
 
 
Con toda atención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Radicado No. 20192300135081


03/05/2019
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EXPEDIENTE: 395/2018/SAN 
 


“Por la cual se impone una medida cautelar al EDIFICIO SITGES P.H” 
 
 


EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL  
 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por el Decreto Ley 356 


de 1994, el Decreto 2355 de 2006, demás normas concordantes y,  


 
 


CONSIDERANDO 
 


Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 


 


Que el artículo 2 del Decreto Ley 356 de 1994 determina que se entenderá por servicios 


de vigilancia y seguridad privada “(…) las actividades que en forma remunerada o en 
beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas naturales o 
jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad 
individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación, 
instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, 
blindajes y transportes con este mismo fin”. 
 


Que de conformidad con el Decreto 2355 de 2006, corresponde a la Superintendencia de 


Vigilancia y Seguridad Privada ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria 


y los servicios de vigilancia y seguridad privada, en aras de mejorar los niveles de 


seguridad y la confianza pública en el sector. 


 
Que el artículo 3 del Decreto Ley en mención establece que los servicios de vigilancia y 


seguridad privada sólo podrán ser prestados mediante la obtención de licencia expedida 


por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en potestad 


discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana.  


 
Que, para el cumplimiento de los fines señalados, mediante el Decreto 2355 de 2006 se 


facultó al Superintendente Delegado para el Control, entre otras, para ordenar 


investigaciones a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de vigilancia 


y seguridad privada sin la debida autorización de la Superintendencia e imponer los 


correctivos y medidas a que hubiere lugar. 


 


Que un vigilante es aquella persona natural a quien en la prestación del servicio se le ha 


encomendado como labor proteger, custodiar, efectuar controles de identidad en el 


acceso o en el interior de inmuebles determinados y vigilar bienes muebles e inmuebles 


de cualquier naturaleza, de personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado a 


fin de prevenir, detener, disminuir o disuadir los atentados o amenazas que puedan 


afectarlos en su seguridad. 
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Que el artículo 75 del Decreto Ley 356 de 1994 dispone que la Superintendencia de 


Vigilancia y Seguridad Privada impondrá medidas cautelares a las personas naturales o 


jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida 


autorización y a los vigilados que infrinjan lo dispuesto en dicho Decreto, pudiendo 


consistir dichas medidas en: 


 


1. Orden para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de 
multas sucesivas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada 
una, mientras persista esta situación. 
 


1. La suspensión de la licencia o permiso de funcionamiento, cuando sea del caso. 
 


2. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados 
ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice 
eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 


 


Que en Sentencia C-995 de 2004, la Corte Constitucional determinó que los particulares 


que desarrollen actividades tendientes a prevenir perturbaciones a la seguridad y 


tranquilidad, desbordando la esfera de su propia seguridad, estarán sometidos a la 


inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 


que sólo podrán prestarse dichos servicios al amparo de una licencia concedida por el 


Estado. 


 


Que mediante auto comisorio 20182200000918 del 7 de febrero de 2018 (folio 22), “se 
ordena la práctica de Visita de Inspección al servicio de vigilancia denominado EDIFICIO 
SITGES PH ubicada en la CARRERA 20 B 75-54 EDIFICIO SITGES PH Ciudad de 
BOGOTA D.C. y /o DONDE OPERE, en especial, para verificar la prestación de los 
Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada conforme las normas legales y reglamentarias 
de la materia.” 
 
Que con acta 0918 del 9 de abril de 2018, se llevó a cabo la práctica de visita inspectora, 


siendo atendida por el señor José Roberto Uncí, identificado con cédula de ciudadanía N° 


19.413.991, en calidad de representante legal.  


 


Que dentro de la práctica de visita se realiza encuesta a la señora Blanca Nubia 


Hernández Mape, identificada con cédula 52.178.390, se trae a colación las siguientes 


preguntas: 


 


“(…)     
2. DE ESTAS FUNCIONES CUALES DESEMPEÑA USTED 
 
a) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE RESIDENTES   SI X NO 
b) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE VISITANTES    SI X NO 
c) CONTROL DE ACCESO Y SALIDA A VEHICULOS         SI    _NO  
d) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE PAQUETES     SI NO 
e) CONTROL Y MONITOREO DE MEDIOS TECNOLOGICOS   SI NO 
f) LLEVA USTED REGISTRO DE MINUTA                      SI X NO 


 
CUAL: Minuta de entrada de visitantes 
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¿EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES USTED CONTRIBUYE A PREVENIR 
O DETENER PERTUBARCIONES A LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD EN LO 
RELACCIONADO CON LA VIDA Y LOS BIENES DE LOS USUARIOS?  
 
SI   X     NO____ (…) 
 
 
PARA QUE EMPRESA LABORA EDIFICIO SITGES PH” 


 


 


Que con informe ejecutivo 20182200109163 (folios 25 a 30) fue plasmado el siguiente 


hallazgo que da lugar a presuntas violaciones de las normas que rigen la prestación del 


servicio de vigilancia y seguridad privada. 


 
“(…) Una vez inspeccionado el EDIFICIO SITGES PH, representado legalmente 
por el señor JOSE ROBERTO JUNCO identificado con la cédula de ciudadanía N° 
19.513.991, se encuentra desarrollando la actividad de servicio de vigilancia y 
seguridad privada para el cuidado y protección de este lugar, bajo la modalidad de 
porteros, conserjes, y/o mayordomía, lo cual configura una actividad ilegal, 
empresa no autorizada por esta Entidad de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Ley 356 de 1994, Decreto Reglamentario 2187 de 2001, Decreto 1070 de 2015 y 
demás normas reglamentarias, según los documentos recaudados, soportados y 
registro fotográfico del lugar anexo al presente informe.. (…).” 
 


Que a través de Memorando 20182200129033 del 22 de mayo de 2018 (folio 32) el Grupo 


de Inspección remitió el expediente al Grupo de Sanciones de la Delegada para el Control 


para los fines pertinentes. 


 
Que mediante oficio 20182200140321 del 24 de mayo de 2018 la coordinadora del grupo 


de quejas dando cumplimiento al artículo 47 del código de procedimiento administrativo y 


de lo contencioso administrativo, informa que se remitirá al grupo de sanciones. 


 


Que mediante auto 20192300010268 del 3 de mayo de 2019, el superintendente 


delegado para el control (E) da inicio a las averiguaciones preliminares para establecer 


posibles violaciones al régimen de vigilancia y seguridad privada, siendo este comunicado 


mediante oficio 20192300135081 del 3 de mayo de 2019. 


 


Que mediante radicado 2019PR10111372 del 10 de mayo de 2019 a folios 37 a 44, el 


represente legal aporta parcialmente la documentación. 


 


De conformidad con lo anterior, para esta Delegatura se hace necesario mencionar que 


las piezas documentales que reposan en el expediente, se evidencia que se desarrolla la 


actividad de servicios de vigilancia y seguridad privada por parte del edificio. 
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Así las cosas, una vez analizado el contrato suscrito por la representante legal del edifico 


Sitges y la señora Blanca Nubia Hernández, documento aportado mediante radicado 


2019PR10111372 del 10 de mayo de 2019 a folios 37 a 44, se puede observar que sus 


labores son para aseo, mantenimiento, y salubridad del edificio. 


 


Contrario a lo anterior y de conformidad con lo que se pudo constatar mediante la visita de 


inspección, las acciones desarrolladas por la señora Blanca Nubia Hernández, son 


propias de vigilancia y seguridad privada, toda vez que realiza control y acceso de 


vehículos, de igual manera control y salida de visitantes entre otras, hecho del que da 


cuenta la encuesta practicada en el transcurso de la visita inspectora, así las cosas, se 


debe hacer énfasis que las funciones desarrolladas por un vigilante, son las ya 


precedidas, las cuales  previenen posibles perturbaciones que se puedan presentar en el 


en la prestación del servicio, se debe reiterar en este punto que la prestación del servicio 


de vigilancia y seguridad privada  únicamente se puede ejercer mediante la obtención de 


licencia de funcionamiento debidamente otorgada por la Entidad, de incumplir este 


mandato se vulnera lo dispuesto Decreto Ley 356 de 1994. 


  


Que con base en lo anterior el Grupo de sanciones abrió el expediente 395/2018/SAN- 


contentivo de las actuaciones adelantadas. 


  


Que, en mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para el Control,  


 
 


RESUELVE 
 


ARTÍCULO PRIMERO. - IMPONER medida cautelar consistente en la suspensión 


inmediata de las actividades de vigilancia y seguridad privada desarrolladas por EDIFICIO 
SITGES PH, identificado con NIT 900.981.174-6, de conformidad con las razones 


expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.   


 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En caso que EDIFICIO SITGES PH, identificado con NIT 


900.981.174-6. Incumpla lo resuelto en el artículo anterior, le serán impuestas multas 


sucesivas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, de 


conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 75 del Decreto Ley 356 de 1994.      


 


ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución proceden el recurso de 


reposición y en subsidio de apelación ante el Superintendente Delegado para el Control y 


el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada respectivamente, en los términos 


previstos en los artículos 74 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 


Contencioso Administrativo, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 


acto administrativo.  


 


ARTÍCULO CUARTO. - El presente proveído deberá notificarse al representante legal del 


EDIFICIO SITGES PH, identificado con NIT 900.981.174-6, o quien haga sus veces en la 


Carrera 20 B N° 75 -54 en la ciudad de Bogotá D.C, de conformidad con lo establecido en  
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los artículos 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 


Contencioso Administrativo, constancia de la notificación deberá ser remitida a esta 


Delegada para que obre en el expediente.   


  
 


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: 395/2018/SAN 
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Señores 
EDIFICIO SITGES PH 
CARRERA 20 B N° 75 -54 
BOGOTÁ D.C. 
 


 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a 
continuación se enuncian: 


 


SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 


 


 


Acto Administrativo que se notifica: No. 20202300006047 


Fecha del Acto Administrativo: 13/02/2020 
 
Autoridad que lo expidió: El Superintendente Delegado Para El Control 


Recurso que procede: Recurso de reposición en subsidio de apelación 
Autoridad ante quien debe interponerse el 
recurso: Secretaría General 


Plazo para interponerlo: 10 días siguientes a la Notificación por Aviso 


 


ADJUNTO SE REMITE COPIA ÍNTEGRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 


 
N° de folios: 3 


 


                                                                                                                                                                             


Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega de este aviso 
en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días, con la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
  
Finalmente, le informo que para la presentación de los recursos se deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y para interponerlos, deberá acercarse a la sede de la 


Radicado No. 20202300050621


13/03/2020
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Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, ubicada en la Calle 24a No. 59 – 42 
Torre 4 piso 3 de la ciudad de Bogotá, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada 
continua. 
 
Cordialmente,  
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Señor (a) 
JOSE ANTONIO PAEZ FETECUA 
jantoniopaezf@hotmail.com 
  
BOGOTÁ, D.C.  
 


Asunto: Respuesta a Radicado 2021012130 del 09/06/2021  


 
Dando respuesta a su solicitud en la que señala,  
 


 
 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como entidad de carácter público, 
ejerce una labor de inspección vigilancia y control sobre sus vigilados. De otra parte, tiene 
la función de atender las pretensiones de los ciudadanos, entre ellas la de brindar la 
información que sus usuarios requieran. De allí que, el uso de la información recopilada 
por esta institución debe ser administrada de manera eficiente y prudente, bajo los 
presupuestos del orden legal. 
 
Por lo anterior, anexamos dieciocho (18) folios, correspondientes a la copia del Expedien-
te No. 395/2018/SAN. 
 
Cordialmente, 


Radicado No. 2021011439


12/06/2021
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EXPEDIENTE: 395/2018/SAN   
 

“Por medio del cual se da inicio a una averiguación preliminar” 
 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL (E) 
 

En ejercicio de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto Ley 356 
de 1994 y el Decreto 2355 de 2006 y, 

 
CONSIDERANDO 

 
Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada y, 
de acuerdo con el artículo 76, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de dicho Decreto las sanciones allí 
dispuestas. 
 
Que para el cumplimiento de los fines señalados en el Decreto 2355 de 2006, se facultó al 
Superintendente Delegado para el Control, entre otras, para programar, dirigir y coordinar 
la realización de visitas de inspección, adelantar las investigaciones por infracciones a las 
normas que regulan la industria y los servicios de vigilancia y seguridad privada e imponer 
los correctivos y sanciones del caso. 
 
Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada y, 
de acuerdo con el artículo 76, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de dicho Decreto las sanciones allí 
dispuestas. 
 
Que de conformidad con el artículo 2 del Decreto 2355 de 2006, es función de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada dirigir, coordinar y ejecutar la 
inspección, control y vigilancia de todos los servicios de vigilancia y seguridad privada que 
se desarrollen en el territorio nacional e imponer los correctivos y sanciones del caso. 
 
Que de acuerdo con el artículo 76 del Decreto Ley 356 de 1994, la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada impondrá a los vigilados que infrinjan las disposiciones de 
dicho Decreto las sanciones allí dispuestas.  
 
Que mediante radicado 20163300190042 de fecha 22 de agosto de 2016, la señora María 
Paula Cruz Echeverry, interpuso queja manifestado “presunta prestación del servicio de 
seguridad privada sin autorización por esta entidad en el EDIFICIO SITGES PH ubicado 
en la Carrera 20B No 75- 54 en la ciudad de Bogotá D.C.” 
 
Que mediante auto comisorio 20182200000918 del 7 de febrero de 2018 (folio 22), el 
superintendente delegado para el control, “se ordena la práctica de Visita de 
Inspección al servicio de vigilancia denominado EDIFICIO SITGES PH ubicada en la 
CARRERA 20 B 75 -54 EDIFICIO SITGES PH Ciudad de BOGOTÁ D.C y/o DONDE 
OPERE, en especial, para verificar la prestación de los servicios de Vigilancia y Seguridad 
Privada conforme las normas legales y reglamentarias de la materia.” 
 
Que con acta 0918 del 9 de abril de 2018 (folio 23), se llevó a cabo la práctica de visita de 
inspección, siendo atendida por el señor José Roberto Unco, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 19.413.991, actuando en calidad de Representante Legal del Edificio, 
“quien manifestó que la persona encargada de la Recepción tiene contrato de prestación 
de servicios , que este es por un año (1), que esta actividad la llevan realizando desde 
hace tres (3) años, en el contrato de prestación de servicios se especifican las funciones, 
la forma de remuneración está debidamente prestablecida, este tiene un valor y se paga 
por cuotas mensuales o bimestrales en la medida en que hallan recursos, manifestó que 
no desea agregar nada más a el Acta.”  Información tomada informe ejecutivo folio 27. 
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AUTO No. 20192300010268 

 

 Que, en informe ejecutivo del 20182200109163, (folios 25 a 31), fue plasmado el siguiente 
hallazgo que da lugar a presuntas violaciones de las normas que rigen la prestación del 
servicio de vigilancia y seguridad privada: 
 

“(…) Una vez inspeccionado el EDIFICIO SITGES PH, representado legalmente 
por el señor  JOSE ROBERTO JUNCO identificado con cédula de ciudadanía 
No.19.513.991, se encuentra desarrollando la actividad de servicio de vigilancia y 
seguridad privada para el cuidado y protección de este lugar, bajo la modalidad de 
porteros, conserjes, y/o mayordomía, lo cual configura una actividad ilegal, 
empresa no autorizada por esta Entidad de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Ley 356 de 1994, Decreto Reglamentario 2187 de 2001, Decreto 1070 fr 2015 y 
demás normas reglamentarias, según los documentos recaudados, soportados y 
registro fotográfico del lugar anexo al presente informe.”  

 
Que a través de Memorando 20182200129033 del 22 de mayo de 2018 (folio 32), el 
Grupo de Inspección remitió el expediente al Grupo de Sanciones de la Delegada para el 
Control para los fines pertinentes. 
 
En este orden de ideas, al no contar con los elementos materiales probatorios suficientes 
para determinar el presunto incumplimiento normativo por parte del conjunto ya referido 
se hace necesario dar inicio a las averiguaciones pertinentes 
En mérito de lo expuesto, el Delegado (E) 

 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – Iniciar las averiguaciones preliminares al EDIFICIO SITGES PH, 
con el fin de establecer posibles violaciones al régimen de vigilancia y seguridad privada, 
de conformidad con lo expuesto en los considerandos.   
 
ARTÍCULO SEGUNDO. – Como consecuencia de lo anterior se ordenará lo siguiente: 
 

1. Aportar Contrato suscrito con la señora Blanca Nubia Hernández identificada 
con cédula de ciudadanía 52.178.390. 
 

2. Aportar contrato con la empresa prestadora del servicio de vigilancia y seguri-
dad privada, para la fecha en la que se llevó a cabo la práctica de la visita es 
decir 9 de abril de 2018. 

 
3. Aportar certificado de existencia y representación Legal del Edificio EDIFICIO 

SITGES PH. 
 
4. Aportar copia del documento de identidad del administrador(a) del Edificio 

EDIFICIO SITGES PH 
 
5. Y lo demás que considere conducente para el adelantamiento de esta investi-

gación. 

ARTÍCULO TERCERO. - Comunicar al representante legal de EDIFICIO SITGES PH., la 
presente averiguación preliminar, en la Carrera 20B No 75 -54 en la ciudad de Bogotá 
D.C. 
ARTÍCULO QUINTO. - El presente auto rige a partir de su expedición y contra el mismo 
no procede ningún recurso.  

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C. 
 
 
 
 

  
 
EXPEDIENTE: 395/2018/SAN   

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

O
M

F
G

 T
8
k
Y

 P
Y

X
f 
D

x
a
m

 G
N

y
Q

 6
K

P
p
 2

7
Q

=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/

Firmado digitalmente: RODRIGO REAL
GUERRERO

Fecha firma: 03/05/2019 10:53:54 GMT-
05:00



  
 

FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por   LIDA ASTRID LOPEZ HERNANDEZ  

Revisado para firma por   EDWIN ALFREDO LÒPEZ RIVEROS    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Página 1 de 1  

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-011   
Fecha aprobación: 21/01/2019 
Versión: 15 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 

 
  

 
 
 
 
 

SEÑOR(A)  
REPRESENTANTE LEGAL 
EDIFICIO SITGES PH. 
CARRERA 20B NO 75 -54 
BOGOTÁ D.C. 
 
 
 
En atención a lo dispuesto en el Auto número   20192300010268   de 03/05/2019, 
dentro del EXPEDIENTE: 395/2018/SAN de manera atenta me permito 
comunicarle el contenido del mismo, para lo cual adjunto copia del citado acto 
administrativo.  
  
 
 
 
Con toda atención 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Radicado No. 20192300135081

03/05/2019
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EXPEDIENTE: 395/2018/SAN 
 

“Por la cual se impone una medida cautelar al EDIFICIO SITGES P.H” 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DELEGADO PARA EL CONTROL  
 
En ejercicio de sus facultades legales y en especial las otorgadas por el Decreto Ley 356 

de 1994, el Decreto 2355 de 2006, demás normas concordantes y,  

 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Decreto Ley 356 de 1994 consagra el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

Que el artículo 2 del Decreto Ley 356 de 1994 determina que se entenderá por servicios 

de vigilancia y seguridad privada “(…) las actividades que en forma remunerada o en 
beneficio de una organización pública o privada, desarrollan las personas naturales o 
jurídicas, tendientes a prevenir o detener perturbaciones a la seguridad y tranquilidad 
individual en lo relacionado con la vida y los bienes propios o de terceros y la fabricación, 
instalación, comercialización y utilización de equipos para vigilancia y seguridad privada, 
blindajes y transportes con este mismo fin”. 
 

Que de conformidad con el Decreto 2355 de 2006, corresponde a la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada ejercer el control, inspección y vigilancia sobre la industria 

y los servicios de vigilancia y seguridad privada, en aras de mejorar los niveles de 

seguridad y la confianza pública en el sector. 

 
Que el artículo 3 del Decreto Ley en mención establece que los servicios de vigilancia y 

seguridad privada sólo podrán ser prestados mediante la obtención de licencia expedida 

por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con base en potestad 

discrecional, orientada a proteger la seguridad ciudadana.  

 
Que, para el cumplimiento de los fines señalados, mediante el Decreto 2355 de 2006 se 

facultó al Superintendente Delegado para el Control, entre otras, para ordenar 

investigaciones a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades de vigilancia 

y seguridad privada sin la debida autorización de la Superintendencia e imponer los 

correctivos y medidas a que hubiere lugar. 

 

Que un vigilante es aquella persona natural a quien en la prestación del servicio se le ha 

encomendado como labor proteger, custodiar, efectuar controles de identidad en el 

acceso o en el interior de inmuebles determinados y vigilar bienes muebles e inmuebles 

de cualquier naturaleza, de personas naturales o jurídicas, de derecho público o privado a 

fin de prevenir, detener, disminuir o disuadir los atentados o amenazas que puedan 

afectarlos en su seguridad. 
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Que el artículo 75 del Decreto Ley 356 de 1994 dispone que la Superintendencia de 

Vigilancia y Seguridad Privada impondrá medidas cautelares a las personas naturales o 

jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida 

autorización y a los vigilados que infrinjan lo dispuesto en dicho Decreto, pudiendo 

consistir dichas medidas en: 

 

1. Orden para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de 
multas sucesivas hasta por 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada 
una, mientras persista esta situación. 
 

1. La suspensión de la licencia o permiso de funcionamiento, cuando sea del caso. 
 

2. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados 
ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice 
eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 

 

Que en Sentencia C-995 de 2004, la Corte Constitucional determinó que los particulares 

que desarrollen actividades tendientes a prevenir perturbaciones a la seguridad y 

tranquilidad, desbordando la esfera de su propia seguridad, estarán sometidos a la 

inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y 

que sólo podrán prestarse dichos servicios al amparo de una licencia concedida por el 

Estado. 

 

Que mediante auto comisorio 20182200000918 del 7 de febrero de 2018 (folio 22), “se 
ordena la práctica de Visita de Inspección al servicio de vigilancia denominado EDIFICIO 
SITGES PH ubicada en la CARRERA 20 B 75-54 EDIFICIO SITGES PH Ciudad de 
BOGOTA D.C. y /o DONDE OPERE, en especial, para verificar la prestación de los 
Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada conforme las normas legales y reglamentarias 
de la materia.” 
 
Que con acta 0918 del 9 de abril de 2018, se llevó a cabo la práctica de visita inspectora, 

siendo atendida por el señor José Roberto Uncí, identificado con cédula de ciudadanía N° 

19.413.991, en calidad de representante legal.  

 

Que dentro de la práctica de visita se realiza encuesta a la señora Blanca Nubia 

Hernández Mape, identificada con cédula 52.178.390, se trae a colación las siguientes 

preguntas: 

 

“(…)     
2. DE ESTAS FUNCIONES CUALES DESEMPEÑA USTED 
 
a) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE RESIDENTES   SI X NO 
b) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE VISITANTES    SI X NO 
c) CONTROL DE ACCESO Y SALIDA A VEHICULOS         SI    _NO  
d) CONTROL DE ACCESO Y SALIDAD DE PAQUETES     SI NO 
e) CONTROL Y MONITOREO DE MEDIOS TECNOLOGICOS   SI NO 
f) LLEVA USTED REGISTRO DE MINUTA                      SI X NO 

 
CUAL: Minuta de entrada de visitantes 
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¿EN CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES USTED CONTRIBUYE A PREVENIR 
O DETENER PERTUBARCIONES A LA SEGURIDAD Y TRANQUILIDAD EN LO 
RELACCIONADO CON LA VIDA Y LOS BIENES DE LOS USUARIOS?  
 
SI   X     NO____ (…) 
 
 
PARA QUE EMPRESA LABORA EDIFICIO SITGES PH” 

 

 

Que con informe ejecutivo 20182200109163 (folios 25 a 30) fue plasmado el siguiente 

hallazgo que da lugar a presuntas violaciones de las normas que rigen la prestación del 

servicio de vigilancia y seguridad privada. 

 
“(…) Una vez inspeccionado el EDIFICIO SITGES PH, representado legalmente 
por el señor JOSE ROBERTO JUNCO identificado con la cédula de ciudadanía N° 
19.513.991, se encuentra desarrollando la actividad de servicio de vigilancia y 
seguridad privada para el cuidado y protección de este lugar, bajo la modalidad de 
porteros, conserjes, y/o mayordomía, lo cual configura una actividad ilegal, 
empresa no autorizada por esta Entidad de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto 
Ley 356 de 1994, Decreto Reglamentario 2187 de 2001, Decreto 1070 de 2015 y 
demás normas reglamentarias, según los documentos recaudados, soportados y 
registro fotográfico del lugar anexo al presente informe.. (…).” 
 

Que a través de Memorando 20182200129033 del 22 de mayo de 2018 (folio 32) el Grupo 

de Inspección remitió el expediente al Grupo de Sanciones de la Delegada para el Control 

para los fines pertinentes. 

 
Que mediante oficio 20182200140321 del 24 de mayo de 2018 la coordinadora del grupo 

de quejas dando cumplimiento al artículo 47 del código de procedimiento administrativo y 

de lo contencioso administrativo, informa que se remitirá al grupo de sanciones. 

 

Que mediante auto 20192300010268 del 3 de mayo de 2019, el superintendente 

delegado para el control (E) da inicio a las averiguaciones preliminares para establecer 

posibles violaciones al régimen de vigilancia y seguridad privada, siendo este comunicado 

mediante oficio 20192300135081 del 3 de mayo de 2019. 

 

Que mediante radicado 2019PR10111372 del 10 de mayo de 2019 a folios 37 a 44, el 

represente legal aporta parcialmente la documentación. 

 

De conformidad con lo anterior, para esta Delegatura se hace necesario mencionar que 

las piezas documentales que reposan en el expediente, se evidencia que se desarrolla la 

actividad de servicios de vigilancia y seguridad privada por parte del edificio. 
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Así las cosas, una vez analizado el contrato suscrito por la representante legal del edifico 

Sitges y la señora Blanca Nubia Hernández, documento aportado mediante radicado 

2019PR10111372 del 10 de mayo de 2019 a folios 37 a 44, se puede observar que sus 

labores son para aseo, mantenimiento, y salubridad del edificio. 

 

Contrario a lo anterior y de conformidad con lo que se pudo constatar mediante la visita de 

inspección, las acciones desarrolladas por la señora Blanca Nubia Hernández, son 

propias de vigilancia y seguridad privada, toda vez que realiza control y acceso de 

vehículos, de igual manera control y salida de visitantes entre otras, hecho del que da 

cuenta la encuesta practicada en el transcurso de la visita inspectora, así las cosas, se 

debe hacer énfasis que las funciones desarrolladas por un vigilante, son las ya 

precedidas, las cuales  previenen posibles perturbaciones que se puedan presentar en el 

en la prestación del servicio, se debe reiterar en este punto que la prestación del servicio 

de vigilancia y seguridad privada  únicamente se puede ejercer mediante la obtención de 

licencia de funcionamiento debidamente otorgada por la Entidad, de incumplir este 

mandato se vulnera lo dispuesto Decreto Ley 356 de 1994. 

  

Que con base en lo anterior el Grupo de sanciones abrió el expediente 395/2018/SAN- 

contentivo de las actuaciones adelantadas. 

  

Que, en mérito de lo expuesto, el Superintendente Delegado para el Control,  

 
 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - IMPONER medida cautelar consistente en la suspensión 

inmediata de las actividades de vigilancia y seguridad privada desarrolladas por EDIFICIO 
SITGES PH, identificado con NIT 900.981.174-6, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de este acto administrativo.   

 
ARTÍCULO SEGUNDO. - En caso que EDIFICIO SITGES PH, identificado con NIT 

900.981.174-6. Incumpla lo resuelto en el artículo anterior, le serán impuestas multas 

sucesivas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, de 

conformidad con lo señalado en el numeral 1 del artículo 75 del Decreto Ley 356 de 1994.      

 

ARTÍCULO TERCERO. - Contra la presente Resolución proceden el recurso de 

reposición y en subsidio de apelación ante el Superintendente Delegado para el Control y 

el Superintendente de Vigilancia y Seguridad Privada respectivamente, en los términos 

previstos en los artículos 74 y s.s. del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

acto administrativo.  

 

ARTÍCULO CUARTO. - El presente proveído deberá notificarse al representante legal del 

EDIFICIO SITGES PH, identificado con NIT 900.981.174-6, o quien haga sus veces en la 

Carrera 20 B N° 75 -54 en la ciudad de Bogotá D.C, de conformidad con lo establecido en  
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los artículos 66 y subsiguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, constancia de la notificación deberá ser remitida a esta 

Delegada para que obre en el expediente.   

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D.C 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
EXPEDIENTE: 395/2018/SAN 
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Señores 
EDIFICIO SITGES PH 
CARRERA 20 B N° 75 -54 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, la Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada realiza la siguiente Notificación por Aviso, en los términos que a 
continuación se enuncian: 

 

SUPERINTENDENCIA DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 

 

 

Acto Administrativo que se notifica: No. 20202300006047 

Fecha del Acto Administrativo: 13/02/2020 
 
Autoridad que lo expidió: El Superintendente Delegado Para El Control 

Recurso que procede: Recurso de reposición en subsidio de apelación 
Autoridad ante quien debe interponerse el 
recurso: Secretaría General 

Plazo para interponerlo: 10 días siguientes a la Notificación por Aviso 

 

ADJUNTO SE REMITE COPIA ÍNTEGRA DEL ACTO ADMINISTRATIVO 

 
N° de folios: 3 

 

                                                                                                                                                                             

Esta notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente a la entrega de este aviso 
en el lugar de destino. 
 
Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso con copia íntegra del 
acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar de 
acceso al público de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días, con la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
  
Finalmente, le informo que para la presentación de los recursos se deben cumplir con los 
requisitos establecidos en el artículo 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y para interponerlos, deberá acercarse a la sede de la 

Radicado No. 20202300050621

13/03/2020

Id
e
n
ti
fi
c
a
d
o
r 

E
S

C
F

 n
q
E

H
 M

W
2
h
 H

N
J
U

 G
g
0
f 

A
+

G
C

 Z
g
o
=

U
R

L
 h

tt
p
s
:/
/s

e
d
e
e
le

c
tr

o
n
ic

a
.s

u
p
e
rv

ig
ila

n
c
ia

.g
o
v
.c

o
/S

e
d
e
E

le
c
tr

o
n
ic

a
/



  
 

FUNCIONARIO O ANALISTA  NOMBRE 

Tramitado y Proyectado por   Ingrid Natalia Escobar Valencia  

Revisado para firma por   GINA SOFIA   PALACIOS TORRES    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para la firma. 

Página 2 de 2  

SISTEMA GESTIÓN DE LA CALIDAD 
Código: FOR-GD-330-011   
Fecha aprobación: 21/01/2019 
Versión: 15 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
Centro de Información al Ciudadano: Calle 24ª No. 59 – 42 Torre 4 Piso 3  

Sede Administrativa: Avenida Calle 26 # 57-41 Torre 8 - Piso 11 
 PBX: (571) 3078038 Línea Gratuita Nacional: 01 8000 119703 

www.supervigilancia.gov.co 

 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, ubicada en la Calle 24a No. 59 – 42 
Torre 4 piso 3 de la ciudad de Bogotá, en el horario de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. jornada 
continua. 
 
Cordialmente,  
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Señor (a) 
JOSE ANTONIO PAEZ FETECUA 
jantoniopaezf@hotmail.com 
  
BOGOTÁ, D.C.  
 

Asunto: Respuesta a Radicado 2021012130 del 09/06/2021  

 
Dando respuesta a su solicitud en la que señala,  
 

 
 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como entidad de carácter público, 
ejerce una labor de inspección vigilancia y control sobre sus vigilados. De otra parte, tiene 
la función de atender las pretensiones de los ciudadanos, entre ellas la de brindar la 
información que sus usuarios requieran. De allí que, el uso de la información recopilada 
por esta institución debe ser administrada de manera eficiente y prudente, bajo los 
presupuestos del orden legal. 
 
Por lo anterior, anexamos dieciocho (18) folios, correspondientes a la copia del Expedien-
te No. 395/2018/SAN. 
 
Cordialmente, 

Radicado No. 2021011439

12/06/2021
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Anexo técnico del envío
Detalles del envío y entrega a los destinatarios o a sus agentes electrónicos debidamente autorizados.

[+] Detalles de cabecera del correo:
[+] #######################################
From: "=?utf-8?b?RU1BSUwgQ0VSVElGSUNBRE8gZGUg?= =?utf-
8?b?Y29ycmVvZWxlY3Ryb25pY28gY2VydGlmaWNhZG8=?=" <400634@certificado.4-72.com.co>
To: jantoniopaezf@hotmail.com
Subject: COMUNICADO RADICADO   2021011439 =?utf-
8?b?KEVNQUlMIENFUlRJRklDQURPIGRlIGNvcnJlb2VsZWN0cm9uaWNvY2VydGlmaWNhZG9Ac3VwZXJ2aWdpbGFuY2lhLm
dvdi5jbyk=?=
Date: Tue, 15 Jun 2021 14:13:24 +0000
Message-Id: <MCrtOuCC.60c8b5b0.66367546.0@mailcert.lleida.net>
Original-Message-Id: <BN6PR22MB097996441917279DF3EDB07EF4309@BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com>
Return-Path: <correo@certificado.4-72.com.co>
Resent-From: correoelectronico certificado <correoelectronicocertificado@supervigilancia.gov.co>
Received: from NAM02-SN1-obe.outbound.protection.outlook.com (mail-
sn1anam02on2062.outbound.protection.outlook.com [40.107.96.62]) by mailcert27.lleida.net (Postfix) with ESMTPS id
4G49K56VSWzf9Tx for <correo@certificado.4-72.com.co>; Tue, 15 Jun 2021 16:13:29 +0200 (CEST)
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:404:142::12) by
BN6PR2201MB1123.namprd22.prod.outlook.com (2603:10b6:405:34::33) with Microsoft SMTP Server (version=TLS1_2,
cipher=TLS_ECDHE_RSA_WITH_AES_256_GCM_SHA384) id 15.20.4219.22; Tue, 15 Jun 2021 14:13:26 +0000
Received: from BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::fdbf:bd8a:e913:dc94]) by
BN6PR22MB0979.namprd22.prod.outlook.com ([fe80::fdbf:bd8a:e913:dc94%11]) with mapi id 15.20.4219.025; Tue, 15 Jun
2021 14:13:26 +0000

[+] Detalles técnicos. Consultas host -t mx dominio:
[+] #######################################

A las 09 horas 14 minutos del día 15 de Junio de 2021 (09:14 GMT -05:00) el dominio de correo del destinatario
'hotmail.com' estaba gestionado por el servidor '2 hotmail-com.olc.protection.outlook.com.'

Hostname (IP Addresses):
hotmail-com.olc.protection.outlook.com (104.47.51.33  104.47.56.33)

[+] Detalles del registro de sistema:
[+] #######################################

2021 Jun 15 16:14:08 mailcert27 postfix/smtpd[1284394]: 4G49Kr382zzf9Tx: client=localhost[::1]
2021 Jun 15 16:14:08 mailcert27 postfix/cleanup[1286268]: 4G49Kr382zzf9Tx: message-
id=<MCrtOuCC.60c8b5b0.66367546.0@mailcert.lleida.net>
2021 Jun 15 16:14:08 mailcert27 postfix/cleanup[1286268]: 4G49Kr382zzf9Tx: resent-message-
id=<4G49Kr382zzf9Tx@mailcert27.lleida.net>
2021 Jun 15 16:14:08 mailcert27 opendkim[1435]: 4G49Kr382zzf9Tx: no signing table match for '400634@certificado.4-
72.com.co'
2021 Jun 15 16:14:09 mailcert27 opendkim[1435]: 4G49Kr382zzf9Tx: failed to parse Authentication-Results: header field
2021 Jun 15 16:14:09 mailcert27 opendkim[1435]: 4G49Kr382zzf9Tx: no signature data
2021 Jun 15 16:14:09 mailcert27 postfix/qmgr[822022]: 4G49Kr382zzf9Tx: from=<correo@certificado.4-72.com.co>,
size=1472449, nrcpt=1 (queue active)
2021 Jun 15 16:14:12 mailcert27 postfix/smtp[1277650]: 4G49Kr382zzf9Tx: to=<jantoniopaezf@hotmail.com>,
relay=hotmail-com.olc.protection.outlook.com[104.47.17.161]:25, delay=4, delays=0.94/0/0.37/2.7, dsn=2.6.0, status=sent
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120160050000 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que los ejecutantes durante el 

término de traslado concedido por la ley se manifestaron frente a las 

defensas exceptivas de su contraparte aportando nuevas pruebas, tal como 

lo faculta el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada María Elena Páez Fetecua 

como representante judicial de los demandantes conforme al poder otorgado 

y en consonancia con los artículos 74 y 77 ejusdem.  

 

En firme esta providencia ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2016-500 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120170008000 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada actora respecto al pago 

de los dineros consignados a órdenes del Juzgado, la misma estese a lo 

resuelto en autos del 16 de marzo de 2020 y seis de mayo de 2021. 

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que los títulos de depósito se encuentran 

elaborados desde el ocho de octubre de 2020, se requiere a la interesada 

para que retire los mismos para su cobro.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2017-080  
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Señor  

JUEZ  11 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTA D.C. 

E.                             S.                          D. 

 

REF: VERBAL DE MENOR CUANTIA Nº2018-00394 

DEMANDANTE: JUAN BAUTISTA FARFAN    

DEMANDADO:  MARIA FARFAN PADILLA     

 
Asunto: RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA 

DICTADA EL PASADO  02_DE SEPTIEMBRE DE 2021.   

 

JAIME RODRIGUEZ MEDINA, mayor y vecino de esta ciudad, 

identificado Civil y Profesionalmente  como aparece al pie de mi 

firma,  en mi condición de apoderado de la parte demandada, 

encontrándome dentro del término de ley, desde ya 

respetuosamente manifiesto a usted que por medio del presente 

escrito me permito interponer RECURSO DE APELACION  

contra la SENTENCIA dictada por este Despacho el pasado 31 

de agosto de 2021, notificada por anotación en el estado del 02 de 

septiembre de septiembre del corriente año, el cual desde ya 

sustentare con destino al Superior – Honorable Tribunal Superior 

de Bogotá –Sala Civil, de la siguiente manera:    

 

SUSTENTACION DE LAS ALEGACIONES QUE SOPORTAN 

EL RECURSO DE APELACION CONTRA LA SENTENCIA 

DICTADA EN PRIMERA INSTANCIA. 

 

Honorables Magistrados, por intermedio de la presente procedo a 

presentar la sustentación del recurso de apelación, e indicar los 

errores en los que incurrió la Juzgadora de primera instancia, en 

virtud de los cuales ha de revocarse la decisión por ella tomada 

frente a la prosperidad de las pretensiones en la demanda de 

pertenencia y la negación de las pretensiones de la demanda 

reinvidicatoria y, negación de los medios exceptivos propuestos 

por la pasiva.  

 



De la lectura del fallo objeto de ataque, se avizora que la 

juzgadora incurrió en un yerro manifiesto de apreciación de las 

pruebas, especialmente  el interrogatorio de parte absuelto por el 

demandante señor Juan Bautista Farfan Ardila, en donde en su 

deponencia realizo reconocimiento de dominio ajeno, desatinando 

la juzgadora de igual forma el reconocimiento de dominio ajeno 

en el acta de conciliación celebrada ante el juzgado 30 Civil del 

Circuito de Bogotá, pues del contenido allí plasmado, la 

sentenciadora el estudio por ella realizado a tal instrumento, 

desconoció de manera abierta el real y verdadero sentido y los 

alcances de tal documento, más bien tal apreciación con el mayor 

respeto de la juzgadora, corresponden a una opinión personal, no 

obstante el análisis que supuestamente efectuó, además de no 

guardar correspondencia con lo allí consignado en el acta de 

conciliación, no tuvo ninguna repercusión práctica en los efectos 

procesales y sustanciales consagrados en la ley.        

 

El primer punto objeto de ataque de la sentencia se advierte sin 

lugar a dudas un error de hecho y de derecho por una indebida 

valoración de las pruebas, por lo que era dable y aceptable que 

tanto el interrogatorio de parte rendido por el demandante en 

pertenencia, como lo consignado en el acta de conciliación, se 

avizoro reconocimiento de dominio ajeno, por lo que imploro a 

este Honorable cuerpo colegiado se analice y verifique lo que el 

demandante confeso en interrogatorio y, a partir de ese estudio se 

establezca si las conclusiones a las que arribo el ad quem fueron, 

la consecuencia de un grave yerro manifiesto de apreciación, 

veamos porque:   

 

Se sabe desde vieja data que el fundamento de esta clase de 

acciones adquisitivas de dominio, estriban en la necesidad de 



reclamar que por un tiempo establecido en la ley el demandante 

tiene derecho por vía de la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio el bien inmueble que de acuerdo a sus 

actos positivos realizados sobre el mismo tiene derecho, al 

haberse ejercido una posesión, quieta, publica y, pacifica, y no 

estar sujeta a ninguna clandestinidad,  derecho que le puede ser 

adjudicado por ministerio de la ley siempre y, cuando se cumplan 

tales presupuestos,  pero cuando se tiene a título de señor y dueño 

o sea sin reconocer dominio ajeno, ya que la posesión es el signo 

externo de la propiedad y, debe ser protegido. La ley reputa 

dueño al poseedor, y si otro tiene un derecho preponderante debe 

demostrarlo ante las autoridades competentes bajo la acción 

correspondiente, que lo determine mediante una decisión, y si se 

concurre en demanda de pertenencia, ha de otorgarse si el actor 

comprueba, de un lado el hecho jurídico de la posesión, y de otro 

cuando la misma se ejerce como dueño y señor y no le ha sido 

interrumpida. 

   

Honorables magistrados de cara al estudio de las pruebas 

recaudadas se avizora varios actos positivos materia de confesión 

por parte del demandante señor Juan Bautista Farfan y, que 

valoro indebidamente la sentenciadora de primera instancia, pues 

de haberse realizado un serio estudio, con rigurosidad y bien 

detallado sobre lo absuelto por el señor Juan Bautista Farfan,  tal 

vez el fallo hubiera sido adverso, declinándose la aspiración de 

sus pretensiones reclamadas en su libelo, habida cuenta al 

observar con detenimiento algunas de sus respuestas en su 

deponencia, el mismo manifestó y reconoció el dominio en cabeza 

de las demandadas en pertenencia y demandantes en 

reivindicatorio, pues un  repaso al interrogatorio por este 

rendido, el encartado en demanda reivindicatoria, se vislumbra 



por afirmación propia de él tal reconocimiento, de propiedad de 

las señoras Carmenza, Edilma, Flor María, María Inés y Marlen 

Farfán Padilla, veamos porque: 

- Manifestó hasta el cansancio el demandante Juan Bautista 

Farfan, que empezó a ejercer su posesión desde el 01 de 

septiembre de 1990.   

Ahora bien, se extrae de su deponencia, que dicho actor 

demandante interrumpió su posesión en los siguientes actos:  

a) Cuando este realizo conciliación con su hermano Gustavo 

farfan, en audiencia  celebrada el día 26 de mayo de 1999, ante el 

Juzgado 30 civil del circuito de Bogotá, dentro del proceso 

ordinario cuyo radicado corresponde al 1998-1349, acto 

conciliatorio voluntario de donde se desprende el reconocimiento 

de dominio ajeno en cabeza de su hermano, quien era el 

entonces propietario del inmueble objeto de proceso, mediante 

escritura pública adiada 19 de mayo de 1993 de la notaria 20 del 

circulo de Bogotá, es decir en gracia de discusión y, ser este 

quien fue el que ejercito la acción ordinaria en contra de su 

hermano señor Juan Bautista Farfán Romero y, fue este último 

quien ofreció pagarle la suma de 24 millones de pesos,  a cambio 

de que este le suscribiera la escritura pública de transferencia de 

dominio, suma garantizada con hipoteca sobre dicho bien 

inmueble allí relacionado, pero ante el deceso del señor Gustavo 

Arsenio Farfán romero, lo allí pactado no se pudo cumplir. 

De lo anterior honorables magistrados surgen varios 

interrogantes, si realmente existió una venta, negociación o 

préstamo entre los hermanos farfán, o la conformación de una 

sociedad, entonces porque el señor Juan Bautista Farfán Romero, 

si consideraba que había sido desfraudado por sus hermanos no 



ejercito la acción correspondiente para la recuperación de su 

inversión?  Pues lo que da cuenta el acta de conciliación y, según 

se extrae es que el que ejerció acción en contra de su hermano 

Juan Bautista Farfán fue el señor Gustavo Arsenio Farfán 

Romero, contra su hermano y, que conforme a las pretensiones 

perseguidas en dicho proceso, el que termino reconociendo suma 

dineraria fue el señor Juan Bautista Farfán Romero a favor del 

demandante? Entonces surge otra duda? Si el que debía 

supuestamente era el señor Gustavo Arsenio Farfán Romero, por 

la inversión supuestamente realizada por el señor Juan Bautista 

Farfán Romero, porque el que termino reconociendo una suma de 

dinero fue el señor Juan Bautista Farfán? como ya se indicó, al 

reconocerle suma de dinero en conciliación sobre el predio allí 

relacionado y el cual es objeto de proceso, reconoció dominio 

ajeno, al pactarle como contraprestación de la suma de dinero, 

que le suscribiera la escritura pública, garantizada con hipoteca 

sobre el mismo bien. 

Se concluye entonces que al citarlo a conciliación cuando este ya 

era propietario a mediados del año 1999, interrumpió su 

posesión, de donde solo después del fallecimiento de su hermano 

se podría en gracia de discusión contabilizar nuevamente su 

posesión. Acta de conciliación allegada por el Testigo Adolfo 

Gutiérrez Patarrollo.  

Dicha acta de conciliación lo que demuestra es que el 

demandante señor Juan Bautista Farfán Romero, reconoció que 

el inmueble cuya declaración de pertenencia reclama era, por lo 

menos para el 26 de mayo de 1999¸ fecha de celebración de la 

audiencia de conciliación, propiedad del señor Gustavo Arsenio 

Farfan Romero. 



Se resalta su señoría, otra gran duda, si el que incumplió 

supuestamente lo consignado en el acta de conciliación fue 

supuestamente el señor Gustavo Arsenio Farfán Romero, 

entonces porque el proceso ordinario termino con sentencia en 

contra del demandado y se libró mandamiento de pago, 

decretándose medidas de embargo, entre ellas el EMBARGO Y 

SECUESTRO DE LOS DERECHOS DERIVADOS DE LA 

POSESION que ostentaba el hoy demandante Juan Bautista 

Farfán Romero.       

b) Sin embargo pese a ello nuevamente el demandante 

interrumpió su posesión que reclama, al aceptar que el inmueble 

se vendiera y permitiera el ingreso de algunas de las propietarias 

del inmueble objeto de proceso, lo cual como este lo manifestó, 

ocurrió 4 a 5 años después del fallecimiento del señor Gustavo 

Arcenio Farfan, es decir si el señor Gustavo Arsenio Farfán 

falleció en el mes de julio de 1999,  y, contabilizándose (Termino 

menor) 4 años posteriores a su deceso, se configuro la 

interrupción del demandante en el año 2004, como ya se adujo 

anteriormente al permitir ofrecer en venta y, el ingreso al 

inmueble a unas de las propietarias que figuran en el folio de 

matrícula inmobiliaria,  actos positivos de reconocimiento de 

dominio ajeno en cabeza de sus sobrinas. 

c) Otro acto de interrupción de posesión ocurrió a mediados del 

año 2013, pues de la revisión a los antecedes que dieron origen a 

la demanda Ordinaria Nº1998-01349 que curso en el Juzgado 30 

Civil del Circuito de Bogotá, que en su oportunidad interpusiera 

el señor Gustavo Arsenio Farfan Romero, siendo demandado el 

hoy demandante señor  Juan Bautista Farfan Romero, proceso en 

el cual se adelantó diligencia de embargo y secuestro de los 



derechos derivados de la posesión, adiada 19 de Marzo de 

2013, por la Inspección 11 C distrital de policía de Bogotá, 

diligencia que fue atendida por el propio señor JUAN 

BAUTISTA FARFAN ROMERO, con cedula 3.796.404 de 

Cartagena, hoy demandante en este asunto, quien en dicha 

diligencia no quiso firmar, ni presento oposición legal alguna que 

resolver,  conforme se avizora de la misma acta, además de ello, 

ante tal conducta, dicho inmueble quedo bajo la administración 

del secuestre allí designado para tal fin, hecho relevante que 

llama la atención, pues para ese momento le fueron embargados 

y secuestrados sus derechos derivados de la posesión y, estos le 

fueron entregados al secuestre para su administración. 

 

Bajo esa perspectiva se advierte que el señor Juan Bautista 

Farfán Romero, para esa época no presentó ninguna clase de 

oposición a la práctica de dicha diligencia de embargo y 

secuestro de sus derechos derivados de la posesión que 

ostentaba, si en su sentir consideraba ser el dueño y señor de tal 

bien, debió repeler tal interrupción efectuando la correspondiente 

oposición o ejerciendo los mecanismo de ley en aras de proteger 

la supuesta posesión que hoy resalta en el libelo de demanda. 

 

En Suma de todo lo anterior, y de todos los actos positivos de 

interrupción de la posesión y, reconocimiento de domino ajeno, 

anteriormente descritos, se avizora otras situaciones de confesión 

en el interrogatorio a este practicado, en algunas preguntas 

realizadas por el Despacho, veamos porque: 

 

a) Manifestó en una de sus respuestas que “Hicieron el juicio de 

sucesión, porque no me tuvieron en cuenta para que me 

reconocieran lo mío” De tal afirmación honorables magistrados  



se puede inexorablemente extraer, en su sentir reconoce que al 

realizar el juicio de sucesión, y no tenerlo en cuenta en dicho 

trámite, subjetivamente reconoce la calidad de herederas del 

derecho herencial que involucraba el inmueble donde el 

demandante reclama su derecho en pertenencia, ahora se 

entiende por qué permitió el ingreso y la venta del inmueble 

objeto de proceso, por parte de las demandantes en reconvención. 

 

b) Cuando el Despacho pregunto si cuando se reunieron, ellas 

(demandadas) ya figuraban como propietarias en el inmueble 

manifestó “SI DOCTORA”, manifestación objeto de confesión de 

domino ajeno en cabeza de las hermanas farfán padilla. 

 

c)  Cuando el togado de la pasiva en pertenencia le pregunto, si 

las reconocía como propietarias a las demandadas teniendo en 

cuenta el certificado de tradición y libertad, manifestó 

“CORRECTO” palabra que de acuerdo a los sinónimos de la 

legua española, significa, “PRECISO, PERFECTO, EXACTO, 

CABAL, JUSTO, ADECUADO, APROPIADO, ACERTADO” 

entre otros palabras, lo que se desprende sin lugar a dudas un 

total reconocimiento de dominio ajeno en cabeza de las hermanas 

Farfan Padillas en su calidad de propietarias del inmueble objeto 

de proceso.             

 

Bajo esta óptica, la demanda de pertenencia no podía salir 

avante, pues al tenor del canon 191 del Codificado General del 

proceso, el demandante al ejercer reiteradamente actos de 

confesión en cada una de sus actuaciones, a nombre propio al 

reconocer dominio en cabeza de las demandadas del inmueble 

perseguido por este en su acción, conllevaría a que por sí solas 

sus pretensiones no hubieran alcanzado la prosperidad esperada. 



La suma de tales evidencias Honorables Magistrados, permiten 

concluir sin mayores dudas, que las conclusiones a la que arribo 

la Juzgadora de primera instancia, según la cual el demandante 

señor Juan Bautista Farfán Romero, fue poseedor desde el año 

1990, es manifiestamente equivocada, pues quedo demostrado, 

por el contrario que por lo menos hasta el año 1999 (fecha de 

conciliación) y/o  año 2004 (cuando permitió el ingreso y, la venta del 

inmueble objeto de proceso a una de las propietarias demandantes en 

reconvención), el señor Juan Bautista Farfán Romero, no se 

refutaba poseedor del bien, es decir, cuerpo colegiado, que la 

detentación material careció del elemento animus para que 

hubiera sido calificado como posesión, ya que no existió la 

convicción o animo de señor y dueño de ser propietario del bien 

desconociendo dominio ajeno.    

 

A voces del canon 777 del Estatuto Civil, establece que “el simple 

lapso de tiempo no muda la mera tenencia en posesión” 

 

En reiterada jurisprudencia de la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, dicha corporación ha manifestado que “Como el solo 

transcurso del tiempo no convierte al tenedor, es necesario, para ello ocurra, 

que exista una conversión del título, es decir, la ejecución de actos que 

revelen, inequívocamente, una rebeldía contra el titular y el inicio de actos 

propios de señor y dueño sobre la cosa”. 

 

La Corte suprema de justicia, sobre el tema, ha precisado si lo 

controvertido es la falta de ponderación de las pruebas en 

conjunto, o la errónea apreciación que de la suma de ellas haga 

el sentenciador, se configura un error de derecho, por cuanto,   

 

“La cuestión concerniente al mérito de las pruebas debe ser 

examinada desde un doble punto de vista, pues ha de serlo no solo en 

cuanto al medio en sí, sino también con base en un cotejo con los 



restantes y siempre en función de la visión sistemática que arroje el 

material probatorio. Por eso es posible que medios que, considerados 

en sí mismos, no sean susceptibles de reproche, no obstante, al tratar 

de conectarlos con otras piezas probatorias, pierdan toda 

importancia; pero, también es posible, que cuando se las contempla 

de una manera aislada no se les halla mayor significación, al unirlos 

o interrelacionarlos con otras pruebas, aflore todo su grado de 

persuasión para la elaboración del trazado fáctico del proceso” 

(sentencia de 4 de marzo de 1991). 

 

La  sentenciadora de primera instancia, se abstuvo de apreciar de 

manera rigurosa y juiciosa, las pruebas incorporadas al proceso, 

el interrogatorio de parte, las pruebas documentales allegadas 

por los testigos, pues no las valoró conforme a las reglas de la 

sana crítica y omitió el deber ético y legal de exponer siempre 

razonadamente el mérito asignado a cada medio de convicción, 

pues se advierte que si hubo un razonamiento fáctico, el mismo 

fue totalmente  incompleto y deficiente, desencadenando un 

gravísimo error de derecho, ante el desconocimiento de la 

confesión realizada por el señor Juan Bautista Farfán, (violación 

norma probatoria), como lo era el canon 191 del estatuto General 

del proceso.  

 

El segundo punto objeto de ataque de la sentencia: Es que 

teniendo en cuenta las varias interrupciones de su posesión y 

RECONOCIMIENTO DE DOMINO AJENO por parte del 

demandante en pertenencia, no era posible determinar desde que 

fecha exacta INTERVINO NUEVAMENTE SU TITULO a la 

calidad que este se endilga en la demanda. 

 

Pues en virtud a tales reconocimientos, se arrogó la cosa como 

mero tenedor, entonces es claro que debe aportarse  la prueba 

fehaciente  de la intervención de ese título, esto es, honorables 



magistrados, la EXISTENCIA DE HECHOS QUE  

DEMUESTREN INEQUIVOCAMENTE, INCLUYENDO EL 

MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE REBELO NUEVAMENTE 

CONTRA EL TITULAR DE DOMINIO Y EMPEZO A EJECUTAR  

ACTOS DE SEÑOR Y DUEÑO DESCONOCIENDO SU 

DOMINIO, PARA ENTONCES CONTABILIZAR A PARTIR DE 

DICHA FECHA EL TIEMPO EXIGIDO DE POSESION 

AUTONOMA Y CONTINUA DEL PRESCRIBIENTE.   

 

Adviértase Honorables magistrados que el demandante en su 

proceso de pertenencia no alegó en libelo de demanda la 

existencia de una mutación del título¸ no manifestó en tal sentido 

que hubiese sido tenedor y luego mutado a poseedor, hecho que 

ante las confesiones de este en interrogatorio de parte como los 

reconocimientos expuestos anteriormente, se demostró que no es 

cierto, pues contrario sensu, las pruebas no demuestran que haya 

existido una conversión del título por lo menos veinte años antes 

de la presentación de la demanda.    

 

Pues como ya se expuso en líneas anteriores, por lo menos hasta 

el año 1999 (fecha de conciliación) el señor Juan Bautista Farfán 

Romero, reconoció dominio ajeno sobre el predio, en cabeza 

inicialmente de su hermano Gustavo Arsenio Farfán Romero y/o 

año 2004, cuando permitió el ingreso y, la venta del inmueble 

objeto de proceso a una de las propietarias demandantes en 

reconvención. 

 

Tercer punto de ataque contra la sentencia:  Honorables 

Magistrados otra situación que llama la atención y que vale la 

pena señalar a esta Honorable Corporación, es que de la revisión 

al libelo introductor de demanda, se avizoro que la profesional 



del derecho del señor Juan Bautista farfán romero, omitió indicar 

la clase de prescripción que se persigue en su acción, como la 

norma sustancial aplicable a la cual se acogía y aplicaba el 

demandante, atendiendo su lapso de tiempo de posesión que 

alega ostentar desde el 01 de septiembre de 1990, tal y como lo 

reitero en varias respuestas en su interrogatorio de parte 

absuelto.  

 

No podía la juzgadora a su criterio y, juicio escoger la ley 

que debía aplicarse al caso en concreto (Ley 791 de 

2002), pues tal voluntad le correspondía exclusivamente 

al prescribiente, como así la aplico y concluyo en su 

fallo.      

 
Por expresa disposición del canon 281 del Estatuto General del 

Proceso que reza “La sentencia deberá estar en consonancia 

con los hechos y las pretensiones aducidos en la demanda y en 

las demás oportunidades que este Código contempla y con las 

excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si 

así lo exige la ley. No podrá condenarse al demandado por 

cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en la 

demanda ni por causa diferente a la invocada en esta”.            

(La negrilla y subrayado fuera del texto). 

 

La incongruencia entonces se predica cuando existen desajustes 

en los aspectos objetivo y causal entre lo pedido, lo excepcionado 

y lo resuelto. Este ha sido el entendimiento que doctrina y 

jurisprudencia han dado al citado precepto. En efecto, explicando 

cuándo se genera la causal 2 de casación “No estar la sentencia 

en consonancia con los hechos, con las pretensiones de la 

demanda, o con las excepciones propuestas por el demandado o 



que el juez ha debido reconocer de oficio. (La negrilla y 

subrayado fuera del texto). 

 
La Corte Suprema de Justicia, en sentencia de casación del 07 de junio 

de 2005 exp.01389, ha dicho refiriéndose a criterio de vieja data, 

expresó: 

 

“Sàbese que el postulado de la congruencia de la sentencia, acogido 

positivamente por el artículo 305 del Código de Procedimiento civil 

(para entonces vigente), impone una estricta adecuación de aquella 

decisión con los hechos y las pretensiones de la demanda o demás 

oportunidades autorizadas, y con la oposición que contra ella se 

hubiere podido plantear en el proceso, significa entonces que debe 

resolver sobre todas y cada una de las cuestiones esenciales del litigio. 

Debe haber, pues, consonancia entre lo pedido y lo resistido” 

 

Surge de lo anterior,  que la anotada causal se configura cuando, como 

reiteradamente ha explicado la Corte, la sentencia es excesiva por 

proveer màs de lo pedido (Ultra petita partium), o cuando provee sobre 

peticiones no formuladas por las partes (extra petita partium), o en el 

evento en que deja de pronunciarse sobre peticiones de la demanda o 

sobre excepciones formuladas por el demandado o que debe reconocer 

de oficio (cifra o minimapetita partium), así mismo, hay incongruencia 

cuando el juez se desatiende de los hechos narrados en el escrito 

introductor, según el precitado artículo 305 del estatuto procesal” 

 

Por ello, a la juzgadora de primera instancia no le estaba 

permitido inmiscuirse y a su juicio, escoger la ley aplicable al 

caso en concreto, pues dicha voluntad era propia del 

prescribiente, para desnaturalizar los hechos y las pretensiones 

invocadas y corroboradas con las deponencias y el interrogatorio 

de parte del demandante en pertenecía, so pretexto de interpretar 

en el sentido que a su juicio cuando era la ley aplicable, pues 

honorables magistrados la sentenciadora debió preocuparse por 



los hechos debatidos en el proceso, los cuales eran anteriores a la 

ley por ella aplicable a su criterio, alterando la ley sustancial y la 

voluntad del prescribiente, quien era el único sujeto procesal que 

determinaba a que ley deseaba acogerse y, pues como ya se 

señaló conforme a los hechos debatidos (1990), no era posible 

aplicar la ley 791 de 2002, pues su vigencia es posterior a los 

hechos debatidos, no solo reiterados por el propio prescribiente 

sino corroborado por los cada uno de los testigos, como lo 

reiterado en la demanda como en los alegatos de conclusión por 

la togada del señor Farfan Romero.        

 

En todo caso, honorables magistrados, en este proceso en marras  

no aplicaría la reducción a 10 años que hizo la ley 791 de 2002, 

por cuanto su vigencia y, tal como lo ha enseñado la honorable 

Corte Suprema de Justicia – Sala Civil, en sede de casación, 

dicha vigencia es, “posterior a los hechos debatidos en 

este pleito. en que la ley nueva hubiere empezado a 

regir”,,  resaltando lo confesado tanto por el Demandante en 

interrogatorio como de las deponencias de los testigos traídos 

por este, como de los extraído en todas las documentales 

obrantes en el proceso, de igual forma se corrobora con los 

alegatos rendidos por la misma togada de la activa, quien reitero 

que la posesión del señor Juan Bautista Farfán, se refutaba 

desde el año 1990 y, quien llevaba más de 20 años de ejercer 

posesión sobre el predio objeto de litigio. 

 

Así las cosas, honorables magistrados, en gracia de discusión, así 

se aceptara que la posesión que ejerce el señor Juan Bautista 

Farfan, se remonta al año de 1990, es claro que para la fecha en 

que se solicitó la declaración de pertenencia (Julio de 2018,) y, 



tan solo teniendo en cuenta el reconocimiento de dominio ajeno  

efectuado en la audiencia de conciliación celebrada ante el 

juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá, entre el propietario del 

inmueble objeto de proceso y el señor Juan Bautista farfan 

Romero, (esto sin contar las interrupción en el año 2004, al 

permitir el ingreso a una de las propietarias al inmueble y, dejar 

que lo ofreciera para su venta) aun, contabilizando solamente 

desde la celebración de la audiencia de conciliación, no se habían 

cumplido los 20 años exigidos por el artículo 1º de la Ley 50 de 

1936, para ganar por prescripción adquisitiva el inmueble 

litigado. 

 

Cuarto punto objeto de ataque contra la sentencia: Finalmente se 

resalta al despacho, que vencido el demandante en pertenencia, 

este no tiene derecho al pago o devolución de ninguna mejora 

sobre el predio, como quiera que no acredito por ningún medio 

probatorio su dicho, y quien confeso no tener documentos ni 

facturas de las mejoras, pues era deber de este demostrar lo 

afirmado por el, evadiendo la parte de su carga probatoria de 

conformidad con las previsiones del canon 167 del C.G.P., pues 

nadie tiene el privilegio de hacer de su afirmación prueba de lo 

que dice “principio General del Derecho Probatorio” y, de 

profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su 

favor su propia prueba”.   

 

Y no podía decirse que ha ejercido posesión material por el solo 

hecho de pagar impuestos prediales, pues como lo ha decantado 

la jurisprudencia en reiterados fallos, dicho acto por sí solo no es 

un acto de posesión, dicho acto es una demostración del animus 

domini, es decir el ánimo o intención para adquirir esa posesión, 

de donde nace ese propósito de actuar como dueño o propietario 



de una cosa, ya que para que se produzca, es necesario que la 

posesión se mantenga 

 

Por lo tanto, como consecuencia de todo lo brevemente esbozado 

en líneas anteriores, las pretensiones de la demanda de 

pertenencia debían ser despachadas desfavorablemente y 

accederse a las solicitadas en la demanda reivindicatoria, 

ordenándose la restitución (reivindicación) del inmueble objeto 

de proceso y la condena por el valor de los frutos naturales o 

civiles del inmueble antes determinado, y no solo los percibidos, 

sino los que el dueño hubiere podido percibir con mediana 

inteligencia y cuidado, a justa tasación de peritos, desde el inicio 

de la posesión por ser poseedor de mala fe y  hasta el momento de 

la entrega del inmueble, más precio de costo de las reparaciones 

que el hubiere sufrido por culpa del poseedor. De otra manera la 

condenación se hará en abstracto, para su regulación posterior 

en la acción sobre cumplimiento del fallo. 

 

Del señor (a) Juez,  

 

JAIME RODRIGUEZ MEDINA. 

C.C. No.79.982.236 de Bogotá. 

T.P. No.213946 del C. S. de la J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120180039400 

 

Conforme al inciso primero del artículo 321 del Código General del Proceso, 

inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y los artículos 323 y 324 

del mismo ordenamiento, se concede ante la Sala Civil del Tribunal Superior 

de Bogotá, en el efecto devolutivo, el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado de las demandadas, contra la sentencia de primera instancia 

proferida el 31 de agosto de 2021, quien dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir de la publicación por estado de la presente decisión y so 

pena de declarar desierta la alzada concedida, deberá sufragar las expensas 

necesarias para la digitalización de la totalidad del expediente físico.  

 

Secretaría contabilicese el término mencionado, y acaecido el mismo y/o 

cumplido lo ordenado, remitase el expediente ante el referido Superior; en 

caso contrario, ingrese a Despacho el expediente para adoptar la decisión 

que en derecho concierna.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 
 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

JASS 11-2018-394  
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Señor 

JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTÁ, D.C. 

E.           S.             D. 
 

REF: PROCESO Nº    2019-601 
 

DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA PARA VIVIENDAS DE INTERES SOCIAL 
 

DEMANDANTE(S):   EPIFANIO GUTIERREZ FERNANDEZ   Y OTROS 

 

DEMANDADO(S): JUAN GAVIRIA RETREPO   E  INDETERMINADOS 

 

 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA, mayor de edad, con domicilio en Bogotá, 

D.C. abogado en ejercicio, identificado civil y profesionalmente como aparece al pie 

de mi firma, por medio del presente escrito me permito 

 

1. APORTAR 

 

1.1. Documento en pdf en el que se relaciona  PODER(ES) DEBIDAMENTE 

OTORGADO(S) de la (los)  demandante(s). Dado que el presente proceso 

es apoyado por el Fondo de Desarrollo Local de la Alcaldía de Ciudad 

Bolívar dentro del Plan Distrital de Desarrollo para más de 1.500 familias 

de escasos recursos de estratos uno y dos, los gastos del proceso deben 

ser cubiertos por los demandantes, lo cual implica que no se tenga con 

la inmediatez que se requiere para la autenticación de los poderes, el 

dinero necesario para autenticar, el dinero para la instalación de las 

vallas, la inscripción de la demanda, los edictos emplazatorios y las 

notificaciones, por lo que solicito igualmente al Despacho tener esta 

consideración con los demandantes o en su defecto conceder un plazo 

razonable para cumplir con las cargas de impulso procesal.  

 

2. PETICIÓN 

 

2.1. Se me reconozca personería jurídica como nuevo abogado de 

conformidad al  (los) poder(es) aportado(s), lo anterior en cumplimiento 

del contrato CPS-303-2021 celebrado entre el Fondo de Desarrollo Local 

de Ciudad Bolívar y el suscrito litigante. 

 

 

 

 
 

Del Señor Juez,  

 

 

 

 

_______________________________ 

FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA 

C. C. Nº 79.543.305 DE BOGOTA 

T. P. Nº 111.285 DEL C.S.J. 

EMAIL: maoburgos_69@hotmail.com 

Celular: 3158076331 
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Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá, D.C. 
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BUENAS TARDES, POR MEDIO DEL PRESENTE CORREO ME PERMITO APORTAR LOS PODERES
ADJUNTOS, RUEGO SE LE DEN EL TRAMITE QUE CORRESPONDE. GRACIAS

CORDIALMENTE,
FRANCO MAURICIO BURGOS ERIRA
APODERADO PARTE ACTORA

uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190060100 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se reconoce personería para 

actuar al abogado Franco Mauricio Burgos Erira como representante judicial de 

los demandantes (i) Tatiana Mejía Álvarez, (ii) Harol Julián Patiño Bernal, (iii) 

María del Carmen Sierra de Martínez, (iv) Myriam Díaz, (v) Roque Loaiza 

Cacais, (vi) Martha Guerra de Loaiza, (vii) Luz Marina Medina Alfonso, (viii) 

Héctor Julio Moreno León y (ix) Donaldo González Jaimes, conforme a los 

poderes conferidos y en consonancia con los artículos 74 y 77 del Código 

General del Proceso. 

 

En ese orden de ideas y teniendo en cuenta el estado del proceso, se requiere 

a los accionantes para que, en el término de treinta (30) días contados a partir 

de la notificación de esta providencia, den cumplimiento a cada uno de los 

ordenamientos efectuados en el auto que admitió la demanda, so pena de 

decretar el desistimiento tácito, conforme al artículo 317 ejusdem. 

 

Por Secretaría contabilícese el término señalado y, acaecido el mismo o surtido 

lo anterior, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho para proveer.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 
 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-601 
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Att. 
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Escribiente 
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Buenas tardes,

En relación con el proceso de la referencia respetuosamente remitimos memorial con el fin
de acreditar el cumplimiento de lo ordenado mediante auto notificado por estados del 25
de junio de 2021.

Atentamente,
MARTIN GIOVANI ORREGO M.

Remitente notificado con 
Mailtrack 
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Carrera 43 No. 36 – 39, Ed. Centro 2000, of. 402, teléfono 408 71 32, celular 315 502 95 32. MEDELLÍN. 
giovaniorrego@gmail.com 

 

Señor(a) 

JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

REF: ACCIÓN POPULAR DE LIBARDO MELO 

VEGA VS. WELLNESS FOOD COMPANY S.A.S. 

RAD: 2019-00705 

      

 

MARTIN GIOVANI ORREGO M., abogado, actuando en mi calidad de 

apoderado especial de la parte accionada, WELLNESS FOOD COMPANY S.A.S., 

en atención al auto notificado por estados del 25 de junio de 2021, por medio del 

presente escrito me permito acreditar el cumplimiento de la carga impuesta en el auto 

admisorio de la demanda. 

 

 

Atentamente, 

  

 

MARTIN GIOVANI ORREGO M., 

T. P. 63.122 del C. S de la. J.     
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Doctora:

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D.C.

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

REF: ACCIÓN POPULAR No. 2019-705

DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                                
CONTRA: WELNESS FOOD COMPANY S.A.S.hello@freezen.com.co
 

ASUNTO: DESCORRER TRASLADO EXCEPCIONES.

LIBARDO MELO VEGA, identificado con CC 79266839, como parte actora en el
proceso de la referencia, respetuosamente me dirijo a este Despacho con el fin de
radicar dentro del proceso ya citado el memorial adjunto a este correo que estoy
aportando en archivo PDF.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del
Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso, me permito copiar a este correo a las partes del proceso.
 
Atentamente.
 
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072
 

LM
Libardo
Melo<libardo4
1@gmail.com
>
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<< Atras 

Datos Generales del Producto

Expediente
Sanitario 20118594 Nombre

producto

HELADO DE LECHE VARIEDADES A VAINILLA, CHOCOLATE, FRESA,
MARACUYA, MACADAMIA, MANI, CAFÉ, AREQUIPE, GALLETA,
BROWNIE; 1. HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON GRASA

VEGETAL CON CACAO, ALTO EN PROTEÍNA, CON FIBRA, BAJO EN
GRASA, SIN AZUCAR AÑADIDA (NOMBRE DE FANTASÍA HELADO FIT

ALTO EN PROTEÍNA CON CHOCOLATE) 2. HELADO DE LECHE
DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON CACAO, CON PROTEÍNA,
CON FIBRA, BAJO EN GRASA, SIN AZUCAR AÑADIDA (NOMBRE DE
FANTASÍA HELADO MILKY CHOCOLATE BALANCE) 3. HELADO DE

LECHE DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON VAINILLA, ALTO
EN PROTEÍNA, CON FIBRA, BAJO EN GRASA, SIN AZUCAR AÑADIDA
(NOMBRE DE FANTASÍA HELADO FIT ALTO EN PROTEÍNA VAINILLA)

4. HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON
VAINILLA, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA, BAJO EN GRASA, SIN

AZUCAR AÑADIDA (NOMBRE DE FANTASÍA HELADO VAINILLA
BALANCE CREAM) 5. HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON

GRASA VEGETAL CON MARACUYÁ, CON CHIPS DE CHOCOLATE, CON
PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA, SIN AZUCAR AÑADIDA (NOMBRE DE
FANTASÍA HELADO BALANCE CON PROTEÍNA CON MARACUYA
CHOCOLATE CHIPS) 6. HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON

GRASA VEGETAL CON MANÍ, CON AREQUIPE, CON CHIPS DE
CHOCOLATE, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA, SIN AZUCAR
AÑADIDA (NOMBRE DE FANTASÍA HELADO BALANCE CON

PROTEÍNA CON MANI, CHOCOLATE CHIPS Y AREQUIPE. 7. HELADO
DE LECHE DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON CAFÉ, CON

CHIPS DE CHOCOLATE, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA, SIN AZUCAR
AÑADIDA (NOMBRE DE FANTASÍA HELADO BALANCE CON

PROTEÍNA MOCHA CHOCOLATE CHIPS 8. HELADO DE LECHE
DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON CHOCOLATE, CON

GALLETA, CON AREQUIPE, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA (NOMBRE
DE FANTASÍA HELADO BALANCE CON PROTEÍNA CON GALLETA Y

AREQUIPE 9. HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON GRASA
VEGETAL CON FRESA, CON MORA, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA,

CON GRANOLA, CON SALSA DE FRUTOS ROJOS (NOMBRE DE
FANTASÍA HELADO BALANCE CON PROTEÍNA Y FRUTOS ROJOS) 10.

HELADO DE LECHE DESLACTOSADA CON GRASA VEGETAL CON
VAINILLA, CON PROTEÍNA, ALTO EN FIBRA, CON BROWNIE, CON

AREQUIPE (NOMBRE DE FANTASÍA HELADO BALANCE CON
PROTEINA, BROWNIE AREQUIPE)

Registro
Sanitario RSA-002393-2016 Vencimiento 2026/08/24 Modalidad FABRICAR Y VENDER Estado

Registro Vigente

Observaciones NI,9009141955

Marcas FREEZEN

Datos de Interes

Tratamiento NINGUNO Condiciones de
conservación CONGELADO

Presentaciones Comerciales

Presentacion Comercial

85g, 125g, 325g, 650g, 2400g , 3500g

Peso variable rango desde 50 gramos hasta 25.000 gramos. Peso variable rango desde 1 kilo hasta 25 kilos para multiempaque desde 2
unidades hasta 50 unidades. "Alimento elaborado y empacado en peso determinado por el cliente de acuerdo a sus necesidades".

Peso variable rango desde 50 gramos hasta 25.000 gramos. Peso variable rango desde 1 kilo hasta 25 kilos para multiempaque desde 2
unidades hasta 50 unidades. AL MOMENTO DEL EMPAQUE SE DECLARA EL PESO NETO

Roles por Producto

Rol Tipo.Ident Identificacion Nombre / Razon Social Direccion Pais Depto Ciudad Email

FABRICANTE Nit 9009141955 WELLNESS FOOD COMPANY S.A.S. CL 78 # 52 D - 96 COLOMBIA ANTIOQUIA ITAGUI

TITULAR REGISTRO
SANITARIO Nit 9009141955 WELLNESS FOOD COMPANY S.A.S. CL 78 # 52 D - 96 COLOMBIA ANTIOQUIA ITAGUI
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Doctora: 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

REF: ACCION POPULAR No. 2019-705 

DE: LIBARDO MELO VEGA.  

CONTRA: WELNESS FOOD COMPANY S.A.S. hello@freezen.com.co 

c.lima@limaabogados.com 

contacto@limaabogados.com 

 

ASUNTO: DESCORRER TRASLADO EXCEPCIONES. 

 

LIBARDO MELO VEGA, identificado como aparece al final de este escrito, como 

actor en la acción popular de la referencia, dentro del término legal, 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de descorrer traslado de las 

excepciones planteadas por la accionada, en los siguientes términos: 

 

I. A LAS EXCEPCIONES. 

 

1. HECHO SUPERADO POR CARENCIA ACTUAL DE OBJETO. 

 

Esta excepción NO está llamada a prosperar teniendo en cuenta que los 

argumentos de la accionada son simples apreciaciones subjetivas de su señor 

apoderado, quien más que defenderse lo que hace es CONFESAR que la accionada 

ha violado los derechos colectivos de los consumidores, apreciaciones que son 

totalmente contrarias a lo decidido reiteradamente por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ, el CONSEJO DE ESTADO y por la SUPERINTENDENCIA DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO en casos similares, al no ser aceptado este mismo 

argumento que exponen muchos abogados ante la carencia de verdaderos 

argumentos legales, ya que, tal circunstancia no la releva de su responsabilidad 

por la violación de las normas del Estatuto del Consumidor, y permite inferir 

que, implícitamente, está aceptando el hecho que se le imputa. 

mailto:hello@freezen.com.co
mailto:c.lima@limaabogados.com
mailto:contacto@limaabogados.com


Solicito respetuosamente se tenga en cuenta que el supuesto hecho superado no 

excluye la responsabilidad imputada por la vulneración de los derechos 

colectivos invocados, tal como la ha decidido reiteradamente el Consejo de 

Estado. 

  

“En sentencia de 29 de agosto de 2013, la Sección Primera reiteró que ‘la carencia 

de objeto por haberse superado el hecho vulnerador que originó la acción se da 

cuando se comprueba que entre la presentación de ésta y el momento de dictar el 

fallo cesó la amenaza o vulneración del derecho cuya protección se había 

solicitado’. Y añadió que en caso de materializarse dicha hipótesis, ‘ya no será 

necesaria la orden de protección, pero en todo caso, debe el juez declarar que la 

mencionada amenaza o vulneración existió pero desapareció’. Bajo la postura 

así establecida, esta Corporación ha entrado a analizar el fondo de la cuestión 

planteada en diversas acciones populares, a pesar de haberse configurado el 

fenómeno de carencia actual de objeto por hecho superado. Se ha 

considerado de suma importancia declarar que la vulneración o 

amenaza de derechos colectivos existió, aun cuando al momento de 

proferir el fallo ya no sea procedente emitir una orden de protección de los 

derechos invocados. Incluso, ha ido más allá, y ha afirmado que el hecho 

superado no excluye la responsabilidad imputada por la 

vulneración de los derechos colectivos invocados.” (Resaltado fuera 

de texto original) 

 

“EFECTOS DE LA CORRECCIÓN INMEDIATA POR ERROR INVOLUNTARIO. 

No tiene relevancia jurídica, en cuanto a exoneración de responsabilidad, que 

la información contenida en la publicidad se corrija rápidamente, ya que de 

acuerdo con el artículo 14 del Decreto 3466 d 1982, las propagandas deben 

contener una información veraz y suficiente respecto de los elementos objetivos del 

producto que se publicita, como el precio, pues sólo acerca de estos, el receptor de 

la información puede comparar si el juicio o la representación mental que de ellos 

hace, está o no conforme con la cosa o realidad respecto de la cual se le ha 

informado. 

En este sentido el hecho de que la publicidad no veraz e insuficiente se corrija 

de manera rápida no exonera de responsabilidad porque la conducta 

sancionable se configura desde el momento mismo en que la publicidad 

contentiva de información engañosa se expone a los consumidores.”    

Superintendencia de Industria y Comercio – Memoria Jurídica 2011. 

 



“Por último, y en cuanto al argumento de la apelación, consistente en la 

supuesta carencia actual de objeto de la presente acción, debido a que la 

promoción referida por el actor “no existe actualmente ni existió al momento 

de la notificación de la demanda”, considera la Sala que, tal circunstancia no 

la releva de su responsabilidad por la violación de las normas del Estatuto del 

Consumidor, y permite inferir que, implícitamente, está aceptando el hecho 

que se le imputa.” 

TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ – SALA CIVIL DE DECISION. Magistrado 

RODOLFO ARCINIEGAS CUADROS. ACCION POPULAR DE LIBARDO MELO 

VEGA contra GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. – CARREFOUR S.A. 

21 DE ABRIL DE 2.010   

 

“Frente a las restantes excepciones propuestas por la recurrente, encuentra 

esta Sala que están llamadas al fracaso, en la medida que primero, en su 

calidad de comercializador del producto es susceptible de responder por las 

infracciones al Estatuto del Consumidor, segundo en modo alguno se puede 

alegar la improcedencia de la acción habida consideración que la misma tiene 

amparo legal y constitucional ante la existencia de una conducta que vulnere 

los derechos de los consumidores aún cuando en estos momentos no se 

tenga por el comercializador la “oferta denunciada”, por cuanto es indudable 

que la vulneración de los derechos de los consumidores, se presentó....”el 

rayado es mío. 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ. Magistrado 

Ponente: Dra. NANCY ESTHER ANGULO QUIROZ. Octubre 24 de 2.008. Acción 

popular de LIBARDO MELO VEGA contra Alpina Productos Alimenticios S.A. y 

GRANDES SUPERFICIES DE COLOMBIA S.A. – CARREFOUR. 

 

2. AUSENCIA DE VIOLACION DE DERECHOS COLECTIVOS Y ADECUADO 

SUMINISTRO DE INFORMACIÓN. 

 

Esta excepción NO está llamada a prosperar teniendo en cuenta que los 

argumentos de la accionada son simples apreciaciones subjetivas de su señor 

apoderado, quien más que defenderse lo que hace es CONFESAR que la accionada 

ha violado los derechos colectivos de los consumidores, apreciaciones que son 

totalmente contrarias a lo decidido reiteradamente por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el INVIMA y 

entidades internacionales,  autoridades que han insistido en la necesidad de que se 

transmita información veraz, suficiente y precisa en el etiquetado de los alimentos 

con el fin de proteger la salud de los consumidores, tal como lo ordenan los 

reglamentos técnicos que viola la accionada, tal como se expone a continuación: 



 

En general un producto alimenticio mal etiquetado puede producir problemas 

graves, con consecuencias mortales en algunos casos, si existe un alérgeno 

que no se identifique, por ejemplo. Productos dietéticos especiales que 

aseguren en su etiquetado ser libres de azúcar y no lo son, es un riesgo para 

consumo en caso de un diabético. Si es un producto sensible a la temperatura 

y no se especifica en su rotulado puede conducir potencialmente a una 

multiplicación de microorganismos patógenos, provocando una intoxicación 

alimentaria al momento de consumirlo. (Resaltado fuera de texto original) 

Información disponible en:   http://www.ipsuss.cl/ipsuss/columnas-de-

opinion/waleska-wilson/riesgos-de-un-etiquetado-deficiente/2015-11-

17/112800.html 

 

“Ahora, como podría afirmarse que con el desconocimiento de esta regla de 

convivencia ningún daño tangible se produjo a la colectividad, sobre la naturaleza 

de los preceptos que regulan este tema debe advertirse que basta con el 

incumplimiento de los requisitos que estos señalan para configurar el daño, 

porque tales normas, orientadas a organizar el desarrollo de la vida en 

comunidad, al ser desatendidas lesionan sin más los derechos e intereses 

colectivos”  

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ – SALA CIVIL. 

Magistrado ponente José Elio Fonseca Melo, expediente 2004-299 16 de marzo de 

2.006. 

“Los reglamentos técnicos, por su parte, son normas de carácter imperativo 

elaboradas por el Gobierno Nacional, y tienen como finalidad proteger un 

interés legítimo del país….” 

(…) 

“…. Los reglamentos técnicos son de carácter obligatorio, ningún producto 

podrá ingresar al mercado si no ha demostrado previamente y de forma valida, 

que cumple con la totalidad de los requisitos…” 

 

SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO – Curso de Metrología Legal. 

Módulo 1  páginas 26 y 27.       

De lo anterior, puede entenderse que el rotulado de los alimentos juega un papel 

importante en la cadena de consumo, pues una herramienta con la cual el 

consumidor de primera mano obtiene información importante sobre las 

http://www.ipsuss.cl/ipsuss/columnas-de-opinion/waleska-wilson/riesgos-de-un-etiquetado-deficiente/2015-11-17/112800.html
http://www.ipsuss.cl/ipsuss/columnas-de-opinion/waleska-wilson/riesgos-de-un-etiquetado-deficiente/2015-11-17/112800.html
http://www.ipsuss.cl/ipsuss/columnas-de-opinion/waleska-wilson/riesgos-de-un-etiquetado-deficiente/2015-11-17/112800.html


características y procedencia del producto, información que será determinante al 

momento de su elección. 

Además, resulta necesario defender los requisitos de rotulado o etiquetado que se 

deben cumplir en los alimentos fabricados para consumo humano estipulado en la 

Resolución 5109 de 2005 ya que es primordial proteger la salud humana y prevenir 

posibles daños a la misma, además, es un tema de derechos que abarca tanto el 

acceso a los productos, como a la información sobre su origen, procedencia e 

impacto, esta información crea las condiciones necesarias para que el usuario final 

decida libre si consume o no un producto, es necesario enfatizar que la normatividad 

sanitaria tiene como fin principal la protección de la salud y por lo tanto son de 

cumplimiento inmediato y permanente, debido a su naturaleza de normas de orden 

público; y no se puede transar sobre su incumplimiento. 

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS – 

INVIMA. RESOLUCIÓN No. 2019020341 24 DE MAYO DE 2019. 

 

“En esas condiciones, acreditada como quedó la inobservancia de un 

precepto legal atinente a la información, cuyo soporte se halla en una clara 

directriz constitucional que propende por el respeto de los derechos 

colectivos de los usuarios y consumidores (art. 78 Constitución Política), la 

acción popular se erige como el mecanismo de protección judicial adecuado 

para el restablecimiento de los derechos vulnerados a obtener información 

completa, veraz, transparente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e 

idónea respecto de los productos que se ofrezcan o se pongan en circulación 

(art. 3.1. Ley 1480 de 2011). Así las cosas, por lo que a ese ítem atañe, el fallo 

de primera instancia deberá ser confirmado.”   

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. Acción 

popular 2012-094.  

 

3. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD TECNICA Y CONSTITUCIONAL 

RESPECTO DEL PRODUCTO DE LA ACCIONADA. 

 

Esta excepción NO está llamada a prosperar teniendo en cuenta que los 

argumentos de la accionada son simples apreciaciones subjetivas de su señor 

apoderado, quien más que defenderse lo que hace es CONFESAR que la accionada 

ha violado los derechos colectivos de los consumidores, apreciaciones que son 

totalmente contrarias a lo decidido reiteradamente por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

BOGOTÁ, la SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO, el INVIMA y 

entidades internacionales,  autoridades que han insistido en la necesidad de que se 

transmita información veraz, suficiente y precisa en el etiquetado de los alimentos 



con el fin de proteger la salud de los consumidores, tal como lo ordenan los 

reglamentos técnicos que viola la accionada. 

Así mismo, es importante que el Despacho conozca que una de las sociedades 

que representa el Dr. Orrego, quien aquí actúa, ya fue objeto de una sentencia 

en su contra dentro de un proceso en donde se trataron temas similares a los 

que aquí nos ocupa. En esa ocasión el Dr. Orrego expuso los mismos 

argumentos que ahora aquí expone, argumentos que fueron TOTALMENTE 

desestimados por el Tribunal Superior de Bogotá:  

  

“Con todo no se puede pasar por alto que, conforme lo señaló el accionante en 

sus reparos, la normatividad técnica exige para aquellos alimentos que se 

rotulan como libres de azucares que se usen las declaraciones “No es bajo en 

calorías” o “No es reducido en calorías” y la indicación “ver información 

nutricional sobre contenido de calorías y azucares” (literal f, numeral 17.5 de 

la resolución 333 de 2011). Tratándose de una norma que busca proteger a los 

consumidores, en tanto hace una advertencia adicional sobre el contenido del 

producto en aquellos casos en que en el etiquetado se señala la ausencia de 

azucares, considera esta Sala que MEALS DE COLOMBIA S.A.S. debe cumplir 

con esa normatividad en el etiquetado de aquellos productos en los que utilice 

la leyenda “sin azúcar añadido”. Maxime cuando en el presente caso se 

advierte que las bebidas de la marca Country Hill tienen un contenido calórico 

superior a 40 Kcal, que es el máximo permitido para exceptuarse de la 

aplicación de dicha norma, por lo que su omisión resulta en una vulneración 

de los derechos de los consumidores.” 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL. ACCIÓN POPULAR No. 2016-

826 de LIBARDO MELO VEGA contra MEALS DE COLOMBIA S.A.S. 30 de enero 

de 2020.  

 

4. ABUSO DEL DERECHO, MALA FE Y TEMERIDAD. 

 

Esta excepción NO está llamada a prosperar teniendo en cuenta que los 

argumentos de la accionada son simples apreciaciones subjetivas de su señor 

apoderado, apreciaciones que son totalmente contrarias a lo decidido 

reiteradamente por el TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ y diferentes Juzgados 

Civiles del Circuito de Bogotá, autoridades que SIEMPRE han desestimado esta 

improcedente excepción ante la seriedad y contundencia de los hechos expuestos 

en diferentes demandas por parte de quien aquí actúa, tal como sucede en el 

presente caso.  

 



Recálquese, que el simple hecho de interponer diferentes acciones 

constitucionales de este tipo, con sustento en hechos similares, por sí sólo 

no se equipara a un proceder temerario, mucho menos da lugar a su 

declaratoria cuando el hecho endilgado deviene del actuar de diferentes 

sujetos, por lo que esta exceptiva también se advierte infructuosa. 

Juzgado 20 Civil del Circuito de Bogotá. Acción popular 2018-182 de LIBARDO 

MELO VEGA contra Conjunto Centro Empresarial Santa Bárbara. 

 

“En el presente caso, el análisis de los hechos y el material probatorio no 
evidencian que la actuación del accionante haya sido superflua, que las 
pretensiones de la demanda hayan carecido de todo sustento legal o que el 
ejercicio de la acción haya sido arbitrario. 
 
(…) 
 
“Así las cosas, como se ha analizado a lo largo de esta providencia, está 
probada la vulneración de los derechos colectivos invocados por el actor, 
razón suficiente para negar las últimas excepciones de mérito nombradas, ya 
que efectivamente se ha vulnerado el derecho de los ciudadanos a la 
información por no ser está (sic) incluida en el comprobante de ingreso de los 
vehículos al parqueadero discriminando allí mismo el valor del servicio que 
requieren, por el contrario, se trata precisamente que cese esta vulneración y 
cumpla con su deber de información.” 
 
Juzgado 16 Civil del Circuito de Bogotá. Acción popular 2012-094 de LIBARDO 

MELO VEGA contra PARK ELITE S.A.S. sentencia confirmada por el TRIBUNAL 

SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

II. PRUEBAS. 

 

Respetuosamente solicito tener como pruebas y decretar las siguientes: 

 

1. INDICIO EN CONTRA DE LA ACCIONADA – CONDUCTA OMISIVA DE LA 

ACCIONADA. 

Solicito que se tenga en cuenta como un indicio en contra de la accionada, la 

conducta omisiva de esta, consistente en el hecho de que OMITIÓ aportar TODOS 

los documentos solicitados en la demanda, los cuales debía haber aportado 

obligatoriamente al momento de contestar la misma, de conformidad con lo 

ordenado en los arts. 82 y 96 del Código General del Proceso. Conducta desleal 

con la que oculta la información que tiene en su poder y con la que se pretenden 

demostrar los hechos denunciados. 

 

2. DOCUMENTAL. 



Solicito respetuosamente tener en cuenta los siguientes documentos: 

a) Consulta realizada en la página del INVIMA respecto del registro sanitario del 

producto que nos ocupa. 

Con esta prueba se pretende demostrar que el registro sanitario 

correspondiente al producto que nos ocupa se encuentra VIGENTE, es decir, 

se demuestra que la violación a los derechos colectivos de los consumidores 

se encuentra latente, contrario a lo afirmado por la accionada. 

Atentamente, 

 

LIBARDO MELO VEGA. 

CC 79266839 

CEL. 3003602072 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190070500 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta que la parte 

accionante, durante el término de traslado concedido por la ley, descorrió las 

excepciones propuestas por la sociedad demandada. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento la documental aportada por el 

apoderado de la accionada, informando el cumplimiento de lo ordenado en 

el auto admisorio de la demanda respecto a la publicidad del proceso en su 

página web.  

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-705  
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Vie 3/09/2021 8:15 AM
uzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circuit…

Jue 2/09/2021 5:59 PM

Señores
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.S.D.
 
Referencia:                   PROCESO VERBAL
Radicado:                      1100131030112019-00753-00.
 
Demandantes:              GLADIS ESTELLA CASTRO, JOSÉ ALFONSO
HUERFANO HERREREA, JOSÉ ORLANDO ROJA y MARIA OTILIA ROJAS
GONZALEZ.
Demandados:                PEDRO MANUEL GONZALEZ FERNANDES,
HEREDEROS INDETERMINADOS DE JAIME VILLEGAS y PERSONAS
INDETERMINADAS.
 
Asunto:                         DECLINACIÓN DE DESIGNACIÓN DE
APODERAMIENTO OFICIOSO.
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad
de Bogotá D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.764.341
expedida en Bogotá D. C., abogado titulado portador de la Tarjeta Profesional No.
248.338 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, muy respetuosamente
me dirijo a Ustedes con el fin de declinar la designación como apoderado
oficioso en el proceso de la referencia, de conformidad al memorial adjunto.
 
 
Atentamente,

 
Veronica Vanessa Muñoz Sanabria
Arango Díaz Abogados

MG
Maximiliano Arango
Grajales<maximiliano.arango
@arangodiaz.com>

� � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Veronica Muñoz; Julián Morales <julian.morales@aran

02092021_DeclinaciónAp…
212 KB

�
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Tel:+57 1 704 4520
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Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 03:27:24 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400306220190118300

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente

062 Juzgado Municipal - CIVIL JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL - JUZGADO 44 PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Declarativo Verbal Sumario Sin Tipo de Recurso Secretaria - Términos

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- JOSE HUGO IPUZ GONZALEZ
- NOHORA RINCON DE IPUZ - SOCIEDAD VIVIENDA SOCIAL COLOMBIANA

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

09 Feb 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/02/2021 A LAS 14:23:46. 10 Feb 2021 10 Feb 2021 09 Feb 2021

09 Feb 2021
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

09 Feb 2021

05 Feb 2020 AL DESPACHO 05 Feb 2020

13 Dec 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTACION DEMANDA 13 Dec 2019

10 Dec 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SDE NOTIFICA CURADOR 12 Dec 2019

19 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/11/2019 A LAS 17:54:43. 20 Nov 2019 20 Nov 2019 19 Nov 2019

19 Nov 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
19 Nov 2019

29 Oct 2019 AL DESPACHO 29 Oct 2019

24 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL REGISTRADA PUBLICACION 24 Sep 2019

13 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PUBLICACIONES 13 Sep 2019

05 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/09/2019 A LAS 19:14:22. 06 Sep 2019 06 Sep 2019 05 Sep 2019

05 Sep 2019 AUTO ADMITE
DEMANDA 05 Sep 2019

12 Aug 2019 AL DESPACHO POR
REPARTO 12 Aug 2019

09 Aug 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 09/08/2019 A LAS 12:27:23 09 Aug 2019 09 Aug 2019 09 Aug 2019







  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:14:47 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400300620180063500

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Reparto - JCMES

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO DE OCCIDENTE S.A.
- COMERCIAL CREARTE SAS EN LIQUIDACION
- GABRIEL DUQUE CORREA
- MARION PATRICIA DUQUE MILDENBERG

Contenido de Radicación
Contenido

MENOR CUANTÍA, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

27 Aug 2021
A LA OFICINA DE
EJECUCIÓN POR

REPARTO
27 Aug 2021 27 Aug 2021

18 Aug 2021 REMITE OFICINA
DE EJECUCIÓN 18 Aug 2021

04 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/05/2021 A LAS 12:08:08. 05 May 2021 05 May 2021 04 May 2021

04 May 2021 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 04 May 2021

29 Apr 2021 AL DESPACHO 29 Apr 2021

26 Feb 2021 ENVIO
EXPEDIENTE REMITE PROCESO VIRTUAL -IMPUGNACION 26 Feb 2021

03 Feb 2021
SENTENCIA

PROFERIDA EN
AUDIENCIA

04 Feb 2021

20 Jan 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/01/2021 A LAS 16:14:04. 21 Jan 2021 21 Jan 2021 20 Jan 2021

20 Jan 2021
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

TAMBIEN ACEPTA SUBROGACION 20 Jan 2021

20 Jan 2021 AL DESPACHO 20 Jan 2021

12 Jan 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/01/2021 A LAS 16:25:40. 13 Jan 2021 13 Jan 2021 12 Jan 2021

12 Jan 2021 AUTO RESUELVE
SOLICITUD ACEPTA SUBROGACION, CONTINUA PROGRAMA AUDIENCIA PARA EL 20 DE ENERO DEL 2021 A LAS 9:00 AM 12 Jan 2021

12 Jan 2021 AL DESPACHO 12 Jan 2021

18 Nov 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/11/2020 A LAS 15:57:31. 19 Nov 2020 19 Nov 2020 18 Nov 2020

18 Nov 2020 AUTO FIJA FECHA 18 Nov 2020



AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

10 Nov 2020 AL DESPACHO 10 Nov 2020

19 Jul 2019 ENVIO
EXPEDIENTE SE ENVIA ORIGINAL-REPOSAN COPIAS EN EL DEPSACHO YSL 19 Jul 2019

11 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/07/2019 A LAS 16:01:30. 12 Jul 2019 12 Jul 2019 11 Jul 2019

11 Jul 2019 AUTO RESUELVE
NULIDAD 11 Jul 2019

11 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/07/2019 A LAS 16:01:00. 12 Jul 2019 12 Jul 2019 11 Jul 2019

11 Jul 2019

AUTO CONCEDE
RECURSO DE

APELACIÓN EN
EFECTO

DEVOLUTIVO

11 Jul 2019

20 Jun 2019 AL DESPACHO 20 Jun 2019

13 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2019 A LAS 15:10:09. 14 Jun 2019 14 Jun 2019 13 Jun 2019

13 Jun 2019
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

13 Jun 2019

13 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/06/2019 A LAS 15:09:43. 14 Jun 2019 14 Jun 2019 13 Jun 2019

13 Jun 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO 13 Jun 2019

12 Jun 2019 AL DESPACHO 12 Jun 2019

05 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/06/2019 A LAS 14:07:35. 06 Jun 2019 06 Jun 2019 05 Jun 2019

05 Jun 2019
SENTENCIA DE

PRIMERA
INSTANCIA

05 Jun 2019

13 May 2019 AL DESPACHO 13 May 2019

23 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 23/04/2019 A LAS 15:21:48. 24 Apr 2019 24 Apr 2019 23 Apr 2019

23 Apr 2019
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

23 Apr 2019

23 Apr 2019 AL DESPACHO 23 Apr 2019

01 Apr 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
NOTIFICACION CURADOR 01 Apr 2019

27 Mar 2019 TELEGRAMA 27 Mar 2019

27 Mar 2019 TELEGRAMA 27 Mar 2019

18 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/03/2019 A LAS 15:45:30. 19 Mar 2019 19 Mar 2019 18 Mar 2019

18 Mar 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
18 Mar 2019

18 Mar 2019 AL DESPACHO 18 Mar 2019

04 Mar 2019 TELEGRAMA 04 Mar 2019

12 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/02/2019 A LAS 14:05:12. 13 Feb 2019 13 Feb 2019 12 Feb 2019

12 Feb 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
12 Feb 2019

11 Feb 2019 AL DESPACHO 11 Feb 2019

28 Jan 2019 TELEGRAMA 28 Jan 2019

14 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/01/2019 A LAS 17:07:11. 15 Jan 2019 15 Jan 2019 14 Jan 2019

14 Jan 2019 AUTO REQUIERE 14 Jan 2019

30 Oct 2018 AL DESPACHO 29 Oct 2018



17 Oct 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/10/2018 A LAS 16:28:00. 18 Oct 2018 18 Oct 2018 17 Oct 2018

17 Oct 2018
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
17 Oct 2018

16 Oct 2018 AL DESPACHO 16 Oct 2018

20 Sep 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE HIZO LA INCLUSION EN EL REGITRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 20 Sep 2018

13 Sep 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/09/2018 A LAS 16:34:09. 14 Sep 2018 14 Sep 2018 13 Sep 2018

13 Sep 2018 AUTO DE TRÁMITE INCLUSION REGISTRO NAL. PERSONAS EMPLAZADAS 13 Sep 2018

12 Sep 2018 AL DESPACHO 12 Sep 2018

29 Aug 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL 29 Aug 2018

06 Aug 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/08/2018 A LAS 16:18:20. 08 Aug 2018 08 Aug 2018 06 Aug 2018

06 Aug 2018 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 06 Aug 2018

23 Jul 2018 AL DESPACHO 23 Jul 2018

09 Jul 2018 OFICIO
ELABORADO 09 Jul 2018

28 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2018 A LAS 17:03:44. 29 Jun 2018 29 Jun 2018 28 Jun 2018

28 Jun 2018 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR 28 Jun 2018

28 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 28/06/2018 A LAS 17:03:33. 29 Jun 2018 29 Jun 2018 28 Jun 2018

28 Jun 2018
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

28 Jun 2018

25 Jun 2018 AL DESPACHO 25 Jun 2018

14 Jun 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/06/2018 A LAS 15:52:08. 15 Jun 2018 15 Jun 2018 14 Jun 2018

14 Jun 2018 AUTO INADMITE
DEMANDA 14 Jun 2018

12 Jun 2018 AL DESPACHO 12 Jun 2018

07 Jun 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 07/06/2018 A LAS 15:02:47 07 Jun 2018 07 Jun 2018 07 Jun 2018









  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:15:35 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400308320170132900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 11 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO FINANDINA S.A. - NUBIA RUBIELA TRIVIÑO ARCIA

Contenido de Radicación
Contenido

MÍNIMA CUANTÍA, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

21 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 1665-2020, NO. RELOJ RADICADOR: 64100, ENTIDAD O SEÑOR(A): BANCOLOMBIA - TERCER
INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: OTRO, OBSERVACIONES: BANCO 21 Feb 2020

14 Feb 2020
A LA OFICINA DE
EJECUCIÓN POR

REPARTO
14 Feb 2020 14 Feb 2020

14 Feb 2020 REMITE OFICINA
DE EJECUCIÓN 13 Feb 2020

11 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL LIQUIDACION DE CREDITO 11 Feb 2020

13 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/12/2019 A LAS 18:54:07. 16 Dec 2019 16 Dec 2019 13 Dec 2019

13 Dec 2019 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN LIQ DE COSTAS 13 Dec 2019

11 Dec 2019 AL DESPACHO 11 Dec 2019

05 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CORRECCION ACTA AUDIENCIA 05 Nov 2019

29 Oct 2019
SENTENCIA

PROFERIDA EN
AUDIENCIA

SENTENCIA ORDENA SEGUIR ADELANTE 29 Oct 2019

15 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA BANCO NEGATIVA 15 Oct 2019

16 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 16/09/2019 A LAS 16:56:18. 17 Sep 2019 17 Sep 2019 16 Sep 2019

16 Sep 2019
AUTO FIJA FECHA

AUDIENCIA Y/O
DILIGENCIA

EL DÍA 25-OCT.-2019 HH: 02:30 PM --/-- REQUIERE PARTE DTE 16 Sep 2019

19 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN CONTESTACION. LM 19 Jul 2019

08 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 08/07/2019 A LAS 17:26:05. 09 Jul 2019 09 Jul 2019 08 Jul 2019

08 Jul 2019 AUTO ORDENA
CORRER

EXCEPCIONES DE MERITO 08 Jul 2019



TRASLADO

19 Jun 2019 AL DESPACHO 19 Jun 2019

06 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 07 Jun 2019

29 May 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICA EN CURADOR AD LITEM/T. CONTESTACIÓN 29 May 2019

21 May 2019 TELEGRAMA SE ENVIA TELEGRAMA/R. VARIOS 21 May 2019

17 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RTA. BANCO POPULAR 17 May 2019

15 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/05/2019 A LAS 17:35:37. 16 May 2019 16 May 2019 15 May 2019

15 May 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
SE DESIGNA CURADOR AD LITEM 15 May 2019

10 Apr 2019 AL DESPACHO VENCIÓ TERMINO EN SILENCIO REGISTRO EN TYBA 10 Apr 2019

19 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL

CON MANDMAIENTO DE PAGO DEL 22 DE ENERO DE 2018. POR AUTO DEL 20 DE JUNIO DE 2018 SE DECRETA EL
EMPLAZAMIENTO DE LA DDA. CON AUTO DEL 20 DE FEBRERO DE 2019 SE ACEPTA LA PUBLICACION DEL
EMPLAZAMIENTO Y SE ORDENA LA INSCRIPCION EN EL PORTAL WEB

19 Mar 2019

19 Mar 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 19/03/2019 A LAS 14:43:31 19 Mar 2019 19 Mar 2019 19 Mar 2019







  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:17:28 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001310301620180020900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
016 Circuito - Civil MARIA CLARA ROVIRA DIAZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Despacho

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCOLOMBIA S. A. - WILLIAM MALAGON OVIEDO
- WIMA CONSTRUCCIONES S.A.S.

Contenido de Radicación
Contenido

PODER, PAGARE No. 520084754, CAMARA DE COMERCIO, CERTIFICACION DE LA SUPERFINANCIERA, ESCRITO DE DEMANDA, ACTA DE REPARTO.- (1 ARCHIVO 2
TRASLADOS SIN CDS)

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

07 Feb 2020 AL DESPACHO RESOLVER RECURSO, TRASLADO DESCORRIDO EN TIEMPO 07 Feb 2020

28 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO DEMANDANTE DESCORRE TRASLADO RECURSO REPOSICION 28 Jan 2020

23 Jan 2020

TRASLADO
RECURSO

REPOSICIÓN ART.
319 C.G.P.

PRESENTADO EN TIEMPO CURADOR AD-LITEM DE LOS DEMANDADOS, DECIDIDO AUTO MANDAMIENTO DE
PAGO Y EL QUE LO ADICIONÓ 24 Jan 2020 28 Jan 2020 22 Jan 2020

14 Jan 2020
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN
CONTRA MANDAMIENTO DE P AGO 14 Jan 2020

18 Dec 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICA PERSONALMENTE CURADOR AD-LITEM 18 Dec 2019

13 Dec 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES SE NOTIFICA A MAXIMILIANO ARANGO COMO CURADOR AD LITEM 13 Dec 2019

12 Dec 2019
COMUNICACIÓN
SECRETARIAL

FIRMADA
COMUNICANDO DESIGNACIÓN CURADOR AD-LITEM 12 Dec 2019

12 Dec 2019 OFICIO
ELABORADO TEL 639 - PENDIENTE DE REVISION Y FIRMA 12 Dec 2019

09 Dec 2019 ELABORACIÓN DE
OFICIOS TELEGRAMA CURADOR AD-LITEM NOMBRADO 09 Dec 2019

29 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/11/2019 A LAS 16:26:26. 02 Dec 2019 02 Dec 2019 29 Nov 2019

29 Nov 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
CURADOR AD-LITEM, ABOGADO MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES 29 Nov 2019

19 Nov 2019 AL DESPACHO TÉRMINO EMPLAZAMIENTO VENCIDO SIN LA COMPARECENCIA DE LOS DEMANDADOS 19 Nov 2019

22 Oct 2019 CONSTANCIA SE EFECTÚO PUBLICACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 22 Oct 2019



SECRETARIAL

16 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL EFECTUAR PUBLICACIÒN REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS MEPLAZADAS 16 Oct 2019

09 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/10/2019 A LAS 16:31:19. 10 Oct 2019 10 Oct 2019 09 Oct 2019

09 Oct 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 09 Oct 2019

26 Sep 2019 AL DESPACHO SE ALLEGA PUBLICACIÓN DE PRENSA 26 Sep 2019

25 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO ALLEGA PUBLICACIONES 25 Sep 2019

13 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/09/2019 A LAS 14:28:53. 16 Sep 2019 16 Sep 2019 13 Sep 2019

13 Sep 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO WIMA CONSTRUCCIONES SAS Y WILLIAM EDUARDO MALAGÓN OVIEDO 13 Sep 2019

26 Aug 2019 AL DESPACHO COMUNICACION DIAN INFORMA OBLIGACIÒN CON ESA ENTIDAD Y SE ALLEGA CONSTANCIAS ENVIÒ
CITATORIOS, SOLICITUD DECRETO EMPLAZAMIENTO 26 Aug 2019

31 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 30/07/2019 31 Jul 2019

22 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL APODERADO DEMANDANTE ALLEGA CONSTANCIA ENVIO CITATORIOS Y SOLICITA EMPLAZAMIENTO 22 Jul 2019

22 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL MIN-HACIENDA RESPONDE OFC 1390 INFORMA QUE NO HAY PROCESO VIGENTE DE COBRO 22 Jul 2019

17 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO CITIBANK 17 Jul 2019

16 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESSTA DEL BBVA 16 Jul 2019

11 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA DE BANCOOMEVA 11 Jul 2019

03 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/07/2019 A LAS 19:11:15. 04 Jul 2019 04 Jul 2019 03 Jul 2019

03 Jul 2019 AUTO REQUIERE PARTE DEMANDANTE, EN LOS TÉRMINOS DEL ART. 317 DEL C. G. DEL P., EFECTÚE NOTIFICACIÓN
DEMANDADOS 03 Jul 2019

28 Jun 2019 AL DESPACHO PARTE DEMANDANTE ALLEGA CONSTANCIAS RESULTADO ENVÌO CITATORIOS 28 Jun 2019

27 Jun 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES OFC 1390 COMUNICA A DIAN MANDAMIENTO PAGO 27 Jun 2019

27 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL CERTIFICACIONES DE NOTIFICACIONES ART. 291 DEL C.G.P. 27 Jun 2019

27 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA DE BANCAMIA 27 Jun 2019

27 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA DE BANCO CAJA SOCIAL 27 Jun 2019

25 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA DE BANCOLOMBIA 25 Jun 2019

21 Jun 2019
COMUNICACIÓN
SECRETARIAL

FIRMADA
A LA DIAN, ART. 630 DEL ESTATUTO TRIBUTARIO, 21 Jun 2019

20 Jun 2019 OFICIO
ELABORADO OF 1390 - PENDIENTE DE REVISION Y FIRMA 20 Jun 2019

20 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL RESPUESTA BANCO DE OCCIDENTE 20 Jun 2019

18 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL BANCO SUDAMERIS INFORMA CONSULTADO NO TIENE VINCULOS ENTIDAD 18 Jun 2019

21 May 2019 ELABORACIÓN DE
OFICIOS A LA DIAN 21 May 2019

14 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/05/2019 A LAS 17:21:18. 15 May 2019 15 May 2019 14 May 2019

14 May 2019
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

NO ACCEDE CORRECCIÓN SOLICITADA 14 May 2019

03 May 2019 AL DESPACHO SOLICITUD CORRECCIÓN AUTO ANTERIOR 03 May 2019
02 May 2019 RECEPCIÓN

MEMORIAL
APODERADO DEMANDANTE SOLICITA CORRECCION 02 May 2019



24 Apr 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/04/2019 A LAS 17:56:22. 25 Apr 2019 25 Apr 2019 24 Apr 2019

24 Apr 2019 AUTO DECIDE
RECURSO REVOCA NUMERAL 2DO. AUTO DEL 10 DE JULIO DE 2018 24 Apr 2019

29 Mar 2019 MEMORIAL AL
DESPACHO SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 27/03/2019 29 Mar 2019

13 Aug 2018 AL DESPACHO RESOLVER RECURSO, PRESENTADO EN TIEMPO 13 Aug 2018

06 Aug 2018
COMUNICACIÓN
SECRETARIAL

FIRMADA
EMBARGO 06 Aug 2018

02 Aug 2018 OFICIO
ELABORADO OF 1599,1600 - PENDIENTES DE REVISION Y FIRMAS 02 Aug 2018

19 Jul 2018 ELABORACIÓN DE
OFICIOS EMBARGO 19 Jul 2018

17 Jul 2018
RECEPCIÓN
RECURSO

REPOSICIÓN

APODERADO DEMANDANTE PRESENTA RECURSO REPOSICION NUMERAL 2DO AUTO QUE NEGO MANDAMIENTO
PAGO 17 Jul 2018

10 Jul 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2018 A LAS 16:09:27. 11 Jul 2018 11 Jul 2018 10 Jul 2018

10 Jul 2018
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

10 Jul 2018

10 Jul 2018 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2018 A LAS 16:09:07. 11 Jul 2018 11 Jul 2018 10 Jul 2018

10 Jul 2018 AUTO DECRETA
MEDIDA CAUTELAR EMBARGO 10 Jul 2018

30 Apr 2018 AL DESPACHO RESOLVER ADMISION DEMANDA 30 Apr 2018

30 Apr 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 30/04/2018 A LAS 15:04:25 30 Apr 2018 30 Apr 2018 30 Apr 2018







  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:18:11 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400308320180006900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(CRA 10)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
016 Juzgado Municipal de Ejecución de Sentencias - CIVIL Juzgado 16 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- SUPERCREDISUR LTDA - OLGA PATRICIA UJUETA CARDENAS
- WILLIAM ORLANDO BONILLA ORTIZ

Contenido de Radicación
Contenido

MÍNIMA CUANTÍA, EJECUCION CIVIL MUNICIPAL

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

25 Jun 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL PROCESO PASA PARA LETRA 2C/JHZ. 25 Jun 2020

10 Jun 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL

RADICADO NO. 2819-2020, NO. RELOJ RADICADOR: 82056, ENTIDAD O SEÑOR(A): MAXIMILIANO ARANGO
GRAJALES - TERCER INTERESADO, APORTÓ DOCUMENTO: MEMORIAL, CON LA SOLUCITUD: OTRO,
OBSERVACIONES: ALLEGA ACTUALIZACION DE CORREO ELECTRONICO

10 Jun 2020

24 Feb 2020
A LA OFICINA DE
EJECUCIÓN POR

REPARTO
24 Feb 2020 24 Feb 2020

24 Feb 2020 REMITE OFICINA
DE EJECUCIÓN 24 Feb 2020

10 Feb 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/02/2020 A LAS 17:47:42. 11 Feb 2020 11 Feb 2020 10 Feb 2020

10 Feb 2020 AUTO APRUEBA
LIQUIDACIÓN LIQ. DE COSTAS 10 Feb 2020

10 Feb 2020 AL DESPACHO 10 Feb 2020

22 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO BRM 23 Jan 2020

12 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/12/2019 A LAS 18:28:51. 13 Dec 2019 13 Dec 2019 12 Dec 2019

12 Dec 2019 SENTENCIA
ANTICIPADA DECLARA NO RPOBADAS EXCEPCIONES . ORDENA SEGUIR ADELANTE LA EJECUCION 12 Dec 2019

22 Nov 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL REMANENTES JUZ 4 EJEC. BRM 25 Nov 2019

19 Nov 2019 AL DESPACHO
PARA SENTENCIA 18 Nov 2019

01 Nov 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/11/2019 A LAS 18:19:10. 05 Nov 2019 05 Nov 2019 01 Nov 2019

01 Nov 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO ORDENA FIJAR EN LISTA ART. 120 CGP 01 Nov 2019

16 Oct 2019 AL DESPACHO 16 Oct 2019



26 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL DESCORRE TRASLADO EXCEPCIONES 26 Sep 2019

20 Sep 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 20/09/2019 A LAS 17:04:03. 23 Sep 2019 23 Sep 2019 20 Sep 2019

20 Sep 2019
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

DE LAS EXCEPCIONES DE MERITO 20 Sep 2019

05 Sep 2019 AL DESPACHO 05 Sep 2019

15 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN CONTESTACION DE LA DEMANDA 15 Aug 2019

08 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL CURADOR SE NOTIFICA PERS. 08 Aug 2019

29 Jul 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES 29 Jul 2019

26 Jul 2019 TELEGRAMA 26 Jul 2019

17 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/07/2019 A LAS 13:03:23. 18 Jul 2019 18 Jul 2019 17 Jul 2019

17 Jul 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
DESIGNA CURADOR 17 Jul 2019

25 Jun 2019 AL DESPACHO 17 Jul 2019

23 May 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE REALIZA REGISTRO EN TYBA EMPLAZAMIENTO DEL DEMANDADO WILLIANM - REQ, VARIOS 23 May 2019

15 May 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 15/05/2019 A LAS 18:30:59. 16 May 2019 16 May 2019 15 May 2019

15 May 2019 AUTO PONE EN
CONOCIMIENTO ACEPTA LA PUBLICACIÓN DEL EMPLAZAMIENTO/REGISTRO TYBA 15 May 2019

08 Apr 2019 AL DESPACHO 08 Apr 2019

04 Apr 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL ALLEGAN SOLICITUD DE EMPLAZAMIENTO 04 Apr 2019

11 Mar 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 11 Mar 2019

11 Mar 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 11/03/2019 A LAS 14:59:33 11 Mar 2019 11 Mar 2019 11 Mar 2019







  

  

  

Fecha de Consulta : Jueves, 02 de Septiembre de 2021 - 04:18:53 P.M.

Número de Proceso Consultado: 11001400304920190000900

Ciudad: BOGOTA, D.C.

Corporacion/Especialidad: JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTA(NEMQUETEBA)

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
049 Municipal - Civil MOISES VALERO PEREZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo con Título Hipotecario Sin Tipo de Recurso Secretaria - Letra

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA SA - BBVA COLOMBIA
- CELMIRA AREVALO UMBARILA
- DONNA STACY ROJAS AREVALO
- JOSE HERNEY TOBON OROZCO

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

26 Jul 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL APELACION CORRESPONDIO AL JUZ 45 CCTO / CAB 27 Jul 2021

23 Jul 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE REMITE APELACION / CAB 23 Jul 2021

13 Jul 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 13/07/2021 A LAS 14:55:44. 14 Jul 2021 14 Jul 2021 13 Jul 2021

13 Jul 2021
AUTO RESUELVE

CORRECCIÓN
PROVIDENCIA

AUTO CORRIGE PROVIDENCIA Y PRECISA AL LIBELALISTA Y ORDENA AGENDAR CITA 13 Jul 2021

25 Jun 2021 AL DESPACHO 25 Jun 2021

18 Jun 2021 ELABORACIÓN DE
OFICIOS DESPACHO COMISORIO/REMITE REPARTO POR APELACION EM. 18 Jun 2021

08 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD CITA / CAB 15 Jun 2021

02 Jun 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD CORRECCION AUTO EM. 08 Jun 2021

31 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/05/2021 A LAS 10:36:19. 01 Jun 2021 01 Jun 2021 31 May 2021

31 May 2021

AUTO CONCEDE
APELACIÓN

EFECTO
SUSPENSIVO

31 May 2021

31 May 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/05/2021 A LAS 10:35:15. 01 Jun 2021 01 Jun 2021 31 May 2021

31 May 2021 AUTO ORDENA
COMISIÓN 31 May 2021

04 May 2021 AL DESPACHO 04 May 2021

30 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD DECRETAR SECUESTRRO EM. 03 May 2021

16 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL

LIQUIDACION DE CREDITO EM. 16 Apr 2021



15 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL RECURSO APELACION EM. 16 Apr 2021

09 Apr 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/04/2021 A LAS 13:22:07. 12 Apr 2021 12 Apr 2021 09 Apr 2021

09 Apr 2021
AUTO ESTESE A LO

DISPUESTO EN
AUTO ANTERIOR

09 Apr 2021

09 Apr 2021 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/04/2021 A LAS 13:21:27. 12 Apr 2021 12 Apr 2021 09 Apr 2021

09 Apr 2021 SENTENCIA
ANTICIPADA 09 Apr 2021

05 Apr 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL IMPULSO PROCESAL / CAB 07 Apr 2021

24 Feb 2021 MEMORIAL AL
DESPACHO SOLICITUD DICTAR SENTENCIA EM. 26 Feb 2021

19 Nov 2020 AL DESPACHO
PARA SENTENCIA 19 Nov 2020

09 Nov 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/11/2020 A LAS 10:50:20. 10 Nov 2020 10 Nov 2020 09 Nov 2020

09 Nov 2020 AUTO RESUELVE
PRUEBAS PEDIDAS 09 Nov 2020

22 Oct 2020 AL DESPACHO 22 Oct 2020

16 Oct 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL ESCRITO DESCORRIENDO EL TRASLADO DE LAS EXCEPCIONES/ A.S. 19 Oct 2020

01 Oct 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/10/2020 A LAS 12:55:09. 02 Oct 2020 02 Oct 2020 01 Oct 2020

01 Oct 2020
AUTO ORDENA

CORRER
TRASLADO

AUTO CORRE TRASLADO DE EXCEPCIONES ART. 443 DEL C.G.P. Y RECHAZA EL LLAMADO EN GARANTIA 01 Oct 2020

09 Sep 2020 AL DESPACHO 09 Sep 2020

28 Jul 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD TRAMITE EXCEPCIONES Y DECRETAR MEDIDA EM. 07 Sep 2020

01 Jul 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/07/2020 A LAS 10:58:07. 02 Jul 2020 02 Jul 2020 01 Jul 2020

01 Jul 2020

AUTO TIENE POR
NOTIFICADO POR

CONDUCTA
CONCLUYENTE

01 Jul 2020

11 Mar 2020 AL DESPACHO 11 Mar 2020

05 Mar 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL NOTIFICACIÓN CONDUCTA CONCLUYENTE.- GA. 05 Mar 2020

03 Mar 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/03/2020 A LAS 17:15:11. 04 Mar 2020 04 Mar 2020 03 Mar 2020

03 Mar 2020 AUTO REQUIERE 03 Mar 2020

26 Feb 2020 AL DESPACHO 26 Feb 2020

25 Feb 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL CONTESTACIÓN DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA.- GA 25 Feb 2020

11 Feb 2020
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICO EL CURADOR AD LITEM 11 Feb 2020

03 Feb 2020 TELEGRAMA ENVIADO 05 Feb 2020

27 Jan 2020 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/01/2020 A LAS 16:19:26. 28 Jan 2020 28 Jan 2020 27 Jan 2020

27 Jan 2020
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
27 Jan 2020

20 Jan 2020 AL DESPACHO 20 Jan 2020

16 Jan 2020 RECEPCIÓN
MEMORIAL IMPEDIMENTO CURADOR /CAB 16 Jan 2020

19 Dec 2019 TELEGRAMA ENVIADO 19 Dec 2019



03 Dec 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/12/2019 A LAS 15:13:25. 04 Dec 2019 04 Dec 2019 03 Dec 2019

03 Dec 2019
AUTO NOMBRA
AUXILIAR DE LA

JUSTICIA
03 Dec 2019

26 Nov 2019 AL DESPACHO 26 Nov 2019

29 Oct 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE PROCEDIO A INCLUIR EL PRESENTE PROCESO EN EL REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS EMPLAZADAS 29 Oct 2019

25 Oct 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL EMPLAZAMIENTO - CAB 25 Oct 2019

07 Oct 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 07/10/2019 A LAS 16:46:33. 08 Oct 2019 08 Oct 2019 07 Oct 2019

07 Oct 2019 AUTO DE TRÁMITE PREVIO A ACCEDER A LO SOLICITADO DEBERA REALIZAR EMPLAZAMIENTO 07 Oct 2019

30 Sep 2019 AL DESPACHO 30 Sep 2019

26 Sep 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL SOLICITUD DE SECUESTRO.....KV 26 Sep 2019

27 Aug 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 27/08/2019 A LAS 15:54:38. 28 Aug 2019 28 Aug 2019 27 Aug 2019

27 Aug 2019 AUTO ORDENA
EMPLAZAMIENTO 27 Aug 2019

14 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL PETICION EMPLAZAMINETO Y.R. 15 Aug 2019

12 Aug 2019 AL DESPACHO 12 Aug 2019

08 Aug 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 08 Aug 2019

31 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 31/07/2019 A LAS 16:33:32. 01 Aug 2019 01 Aug 2019 31 Jul 2019

31 Jul 2019 AUTO REQUIERE 31 Jul 2019

17 Jul 2019 AL DESPACHO 17 Jul 2019

10 Jul 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/07/2019 A LAS 16:03:56. 11 Jul 2019 11 Jul 2019 10 Jul 2019

10 Jul 2019
AUTO TENER POR

NOTIFICADO
PERSONAL

10 Jul 2019

04 Jul 2019 AL DESPACHO 04 Jul 2019

03 Jul 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 03 Jul 2019

17 Jun 2019
DILIGENCIA DE
NOTIFICACIÓN

PERSONAL (ACTA)
SE NOTIFICARON CELMIRA ARÉVALO UMBARILA Y DONNA STACY ROJAS ARÉVALO 17 Jun 2019

11 Jun 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 11 Jun 2019

11 Jun 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/06/2019 A LAS 11:22:55. 12 Jun 2019 12 Jun 2019 11 Jun 2019

11 Jun 2019 AUTO RECONOCE
PERSONERÍA 11 Jun 2019

04 Jun 2019 AL DESPACHO 04 Jun 2019

31 May 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 31 May 2019

02 Apr 2019 ELABORACIÓN DE
OFICIOS 02 Apr 2019

22 Mar 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 22/03/2019 A LAS 15:53:03. 26 Mar 2019 26 Mar 2019 22 Mar 2019

22 Mar 2019
AUTO RESUELVE

ADICIÓN
PROVIDENCIA

22 Mar 2019

04 Mar 2019 AL DESPACHO 04 Mar 2019

22 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 22 Feb 2019

21 Feb 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/02/2019 A LAS 17:00:57. 22 Feb 2019 22 Feb 2019 21 Feb 2019



21 Feb 2019
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

21 Feb 2019

13 Feb 2019 AL DESPACHO 13 Feb 2019

04 Feb 2019 RECEPCIÓN
MEMORIAL 04 Feb 2019

25 Jan 2019 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 25/01/2019 A LAS 16:59:17. 28 Jan 2019 28 Jan 2019 25 Jan 2019

25 Jan 2019 AUTO INADMITE
DEMANDA 25 Jan 2019

14 Jan 2019 AL DESPACHO 14 Jan 2019

14 Jan 2019 RADICACIÓN DE
PROCESO ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 14/01/2019 A LAS 09:49:20 14 Jan 2019 14 Jan 2019 14 Jan 2019
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Bogotá D.C. 
 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
Referencia:  PROCESO VERBAL 
Radicado: 1100131030112019–00753–00. 
 
Demandantes: GLADIS ESTELLA CASTRO, JOSÉ ALFONSO HUERFANO 

HERREREA, JOSÉ ORLANDO ROJA y MARIA OTILIA 
ROJAS GONZALEZ 

Demandados: PEDRO MANUEL GONZALEZ FERNANDES, HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE JAIME VILLEGAS y PERSONAS 
INDETERMINADAS. 

 
Asunto: DECLINACIÓN DE DESIGNACIÓN DE APODERAMIENTO 

OFICIOSO. 
 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES, mayor de edad, domiciliado en la ciudad 
de Bogotá D. C., identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.020.764.341 
expedida en Bogotá D. C., abogado titulado portador de la Tarjeta Profesional No. 
248.338 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, muy respetuosamente 
me dirijo a Ustedes con el fin de declinar la designación como apoderado 
oficioso en el proceso de la referencia y radicado. 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), por correo electrónico, fui 
notificado del auto del cuatro (4) de agosto del dos mil veintiuno (2021) en donde 
se me había designado como curador ad–litem en el trámite de la referencia y 
radicado. 
 
Para pronunciarse, los cinco (5) días de que trata el artículo 49 del Código General 
del Proceso cuentan desde el treinta y uno (31) de agosto y terminan el seis (6) de 
septiembre de dos mil veintiuno (2021), ambas fechas incluidas. 
 
En consecuencia, esta manifestación es oportuna. 
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II. DECLINACIÓN DEL CARGO 
 
El artículo 48, en su numeral séptimo (7°), del Código General del Proceso, establece 
una de las causas para excusarse del forzoso recibimiento de apoderamientos de 
oficio, a saber: 
 
“7. La designación del curador ad lítem recaerá en un abogado que ejerza 
habitualmente la profesión, quien desempeñará el cargo en forma gratuita como 
defensor de oficio. El nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 
designado acredite estar actuando en más de cinco (5) procesos como 
defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 
inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 
hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.” 
(Resalto). 
 
Al caso, actualmente, me encuentro apoderando oficiosamente en los siguientes 
casos, llegando al número máximo de seis (6) procesos, esto es, más de cinco (5) 
casos: 
 
2.1. PROCESO NÚMERO 1 
 
Juzgado: JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. antes JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 
Radicado:  1100140030622019–01183–00 
 
Demandante: JOSÉ HUGO IPUZ GONZÁLEZ y NOHORA RINCÓN DE IPUZ 
Demandado: SOCIEDAD VIVIENDA SOCIAL COLOMBIANA LTDA. VISOCOL 

LTDA. – LIQUIDADA Y CANCELADA 
 
2.2. PROCESO NÚMERO 2: 
 
Juzgado: JUZGADO SEXTO (6°) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

BOGOTÁ D.C.  
 
Radicado: 1100140030062018–00635–00 
 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: COMERCIAL CREARTE S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, GABRIEL 

DUQUE CORREA y MARION PATRICIA DUQUE MILDENBERG. 
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2.3. PROCESO NÚMERO 3: 
 
Juzgado: JUZGADO ONCE (11) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C./ JUZGADO DE ORIGEN: 
JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
D.C. 

Radicado: 1100140030832017–01329–00 
 
Demandante: BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado: NUBIA RUBIELA TRIVIÑO ARCILA 
 
2.4. PROCESO NÚMERO 4: 
 
Juzgado:  JUZGADO DIECISÉIS (16) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 
 
Radicado:  110013103016002018–00209–00. 
 
Demandante: BANCO BANCOLOMBIA S.A. 
Demandados: WIMA CONSTRUCCIONES S.A.S. y WILLIAM EDUARDO 

MALAGÓN OVIEDO 
 
2.5. PROCESO NÚMERO 5: 
 
Juzgado: JUZGADO DIECISEIS (16) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C./ JUZGADO DE ORIGEN: 
JUZGADO OCHENTA Y TRES (83) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ. 

Radicado:  1100140030832018–00069–00 
 
Demandante: SUPERCREDISUR LTDA. 
Demandado: OLGA PATRICIA URJUETA CÁRDENAS y WILLIAM BONILLA 

ORTIZ 
 
2.6. PROCESO NÚMERO 6: 
 
Juzgado: JUZGADO CUARENTA Y NUEVE (49°) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C.  
Radicado: 1100140030492019–00009–00 
Demandante:  BANCO BBVA COLOMBIA S.A. 
Demandado:  CELMIRA AREVALO UMBARILA, DONNA STACY ROJAS AREVALO 

y JOSE HERNEY TOBON OROZCO. 
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III. ANEXOS 
 
Me permito anexar, de cada uno de los procesos previamente referidos, sendos 
documentos que acreditan el actual apoderamiento oficioso: el pantallazo de la rama 
judicial, el auto de designación como curador ad-litem y el acta de nombramiento. 
 

IV. PETICIÓN 
 

Muy respetuosamente les solicito aceptar mi declinación para el cargo de curador 
ad–litem en el proceso de la referencia.  
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
MAXIMILIANO ARANGO GRAJALES 
C. C. N° 1.020.764.341 
T. P. N° 248.338 del C. S. de la J. 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190075300 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 7° artículo 48 del Código General del Proceso, 

se releva del cargo al cual fue designado el auxiliar de la justicia 

Maximiliano Arango Grajales. 

 

En ese orden de ideas, procede el Despacho a designar como curador 

ad-litem a un profesional del derecho que habitualmente ejerce la 

profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 

del Código General del Proceso y lo expuesto por la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior 

de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, 

al abogado Héctor Fabio Marín Vásquez  quien recibe notificaciones 

en el correo electrónico hmarin72@hotmail.com, para que represente 

los intereses de los herederos indeterminados de Jaime Villegas 

Arbeláez y Pedro Manuel González Fernández (q.e.p.d.) y las demás 

personas indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el numeral 

7º del artículo 48 ibídem, que el nombramiento aquí dispuesto es de 

forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

Ibídem. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del auxiliar de la justicia, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 



 

 

2 

 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º del Decreto 860 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-753  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000300 

 

En atención al informe secretarial, téngase en cuenta para todos los efectos 

procesales pertinentes, que las demandadas una vez notificadas del auto 

que admitió la demanda, durante el término de traslado concedido por la ley 

guardaron silencio. 

 

En firme esta providencia, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2020-003 
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Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 20/09/2021 8:26 PM

En calidad de apoderada de la convocada en el asunto de la referencia, remito memorial adjunto para el proceso del asunto, el cual solicito sea tenido en cuenta previo a la diligencia programada para el
día 07 de octubre del año en curso.

Cordialmente, 
LILIANA ANDREA BENAVIDES
APODERADA

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Liliana Andrea Benavides <asesoriajuridica.rubiano@gmail.com>

LB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

 

ASUNTO:   

REF: 2020- 087 

PRUEBA ANTICIPADA- INSPECCIÓN JUDICIAL 

CONVOCANTE: TORRES Y TORRES ASOCIADOS INVERSIONES 
INMOBILIARIAS S.A.S 
CONVOCADO: ANDREA ONELIA RODRIGUEZ ROA. 
 

En calidad de apoderada de la señora ANDREA ONELIA RODRIGUEZ ROA, 

identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, y según obra en el 

poder conferido, por medio del presente solicito respetuosamente al Despacho, 

desista de realizar la diligencia de inspección judicial programada para el día 07 de 

octubre de 2021, tenía en cuenta las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

A través del proceso de la referencia el Despacho ordenó la inspección judicial a los 

inmuebles ubicados en la calle 45 C BIS N° 24-27 de Bogotá; en virtud de la solicitud 

de la parte convocante. 

Ahora bien, como se observa, se solicita la inspección judicial y/o dictamen pericial, 

argumentándose la necesidad de su realización para el proceso divisorio que se 

pretende iniciar, sin embargo, al verificar la norma que regula ese tipo de procesos, 

se establece en el articulo 406 del Código General del Proceso que: 

En todo caso el demandante deberá acompañar un dictamen pericial que 

determine el valor del bien, el tipo de división que fuere procedente, la partición, si 

fuere el caso, y el valor de las mejoras si las reclama. 

Concordante con lo anterior, se tiene el articulo 226 del Código General del Proceso, 

el cual establece que: 

La prueba pericial es procedente para verificar hechos que interesen al proceso y 

requieran especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos. 

Sobre un mismo hecho o materia cada sujeto procesal solo podrá presentar un 

dictamen pericial. Todo dictamen se rendirá por un perito. 



El perito deberá manifestar bajo juramento que se entiende prestado por la firma 

del dictamen que su opinión es independiente y corresponde a su real convicción 

profesional. El dictamen deberá acompañarse de los documentos que le sirven de 

fundamento y de aquellos que acrediten la idoneidad y la experiencia del perito. 

En igual sentido, el articulo 227 ibidem establece que el dictamen pericial es sujeto 

de contradicción y establece las reglas para su procedencia. 

Dicho lo anterior, se debe considerar lo establecido en el articulo 236 concordante 

con el articulo del mismo estatuto procesal, que establece: 

Articulo 236 Procedencia de la inspección. Para la verificación o el esclarecimiento 

de hechos materia del proceso podrá ordenarse, de oficio o a petición de parte, el 

examen de personas, lugares, cosas o documentos. 

Salvo disposición en contrario, solo se ordenará la inspección cuando sea imposible 

verificar los hechos por medio de videograbación, fotografías u otros documentos, 

o mediante dictamen pericial, o por cualquier otro medio de prueba. 

Cuando exista en el proceso una inspección judicial practicada dentro de él o como 

prueba extraprocesal con audiencia de todas las partes, no podrá decretarse otra 

nueva sobre los mismos puntos, a menos que el juez la considere necesaria para 

aclararlos. 

El juez podrá negarse a decretar la inspección si considera que es 

innecesaria en virtud de otras pruebas que existen en el proceso o que 

para la verificación de los hechos es suficiente el dictamen de peritos, 

caso en el cual otorgará a la parte interesada el término para 

presentarlo. Contra estas decisiones del juez no procede recurso. 

Artículo 189. Inspecciones judiciales y peritaciones. Podrá pedirse como prueba 

extraprocesal la práctica de inspección judicial sobre personas, lugares, cosas o 

documentos que hayan de ser materia de un proceso, con o sin intervención de 

perito. 

Al respecto cabe destacar que, la inspección judicial, solo procede cuando no sea 

posible realizar otras pruebas, inclusive el dictamen pericial, que para el caso en 

concreto la parte convocante no ha agotado. En el caso puntual de la inspección 

judicial como prueba anticipada resulta de carácter facultativo pues indica que: 

“Podrá pedirse como prueba extraprocesal “ 



Téngase en cuenta su señoría que el perito avaluador, refiere la posibilidad de 

entregar un avalúo sin necesidad de ingresar al inmueble, tal como se advierte en el 

expediente digital aunado que no se está justificando la necesidad de la prueba pues 

para el proceso divisorio se requiere dictamen pericial y no prueba judicial el cual 

puede ser objeto de contradicción al interior del proceso divisorio. 

Para el caso en concreto, el Código General del Proceso otorgó la posibilidad al juez 

de negar la inspección judicial, si los hechos, pueden llegar a constatarse y explicarse 

por medio del dictamen pericial, cerrando en este caso, la posibilidad de la práctica 

de estos medios de prueba simultáneamente, es así como, al decretarse la prueba 

extraprocesal de inspección judicial sin justificar en debida forma la necesidad y 

desatendiendo el carácter subsidiario de su practica a contarse con otros elementos 

probatorios para tal fin, como taxativamente lo expresa el articulo  del C.G.P, se 

estaría trasgrediendo el derecho constitucional al Debido proceso de la convocada a 

la diligencia, al respecto cabe destacar lo señalado por la Corte Constitucional en 

sentencia C-163/19, en aras de que en el presente asunto no sean trasgredidos 

derechos fundamentales a la señora Andrea Onelia Rodríguez Roa. 

DERECHO AL DEBIDO PROCESO-Derechos que comprende 

  

De acuerdo con la jurisprudencia de la Corte, el debido proceso comporta al 

menos los derechos (i) a la jurisdicción, que a su vez conlleva las garantías a 

un acceso igualitario de los jueces, a obtener decisiones motivadas, a impugnar 

las decisiones ante autoridades de jerarquía superior y al cumplimiento de lo 

decidido en el fallo; (ii) al juez natural, identificado como el funcionario con 

capacidad legal para ejercer jurisdicción en determinado proceso o actuación, 

de acuerdo con la naturaleza de los hechos, la calidad de las personas y la 

división del trabajo establecida por la Constitución y la Ley; y (iii) el derecho 

a la defensa. 

13. Articulado al sistema de garantías procesales, la Corte ha considerado que el 

acceso a la justicia es un derecho fundamental y, a su vez, se incorpora al núcleo 

esencial del debido proceso[21]. Se trata de un derecho de carácter rigurosamente 

material, puesto que implica no sólo la posibilidad de que toda persona solicite la 

protección de sus legítimos intereses ante los jueces competentes, sino también de 

que pueda contar con reales mecanismos para presentar sus reclamos ante la 

administración de justicia y obtener una decisión de fondo, mediante la cual se 

resuelvan las controversias sobre los derechos, cargas y obligaciones que le 

corresponde[22]. Este Tribunal ha subrayado la importancia de que el acceso a la 

justicia sea en sí mismo, no meramente nominal o enunciativo, sino efectivo, con el 



fin de asegurar una protección auténtica y real de las garantías y derechos objeto 

de los debates procesales [23]. 

PETICIÓN: 

Solicito al despacho respetuosamente, que en virtud de las normas antes citadas se 

niegue la solicitud de practica inspección judicial como prueba extraprocesal, 

teniendo en cuenta que existen otros medios de prueba para tales fines, aunado a 

que no se justificó la necesidad de la prueba en tanto que el proceso divisorio no 

requiere que se aporte Inspección judicial sino dictamen pericial. 

 

Cordialmente, 

 

 
ACEPTO 

 
LILIANA ANDREA BENAVIDES RUBIANO 
CC 1.032.394.477 de Bogotá 
T.P 208.420 

 

 







JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200008700 

 

En atención al informe secretarial rendido, se reconoce personería para 

actuar a la abogada Liliana Andrea Bernal Benavides Rubiano como 

apoderada de la señora Andrea Onelia Rodríguez Roa en su calidad de 

copropietaria del inmueble objeto de prueba anticipada y ocupante del 

mismo. 

 

De otra parte, frente a su solicitud “desistir de realizar la diligencia de 

inspección judicial programada para el día 07 de octubre de 2021”, es de 

advertir que (i) quien puede desistir de la prueba es quien la solicitó y acuyo 

favor se decretó la misma; (ii) la diligencia extraprocesal de inspección 

judicial con intervención de perito se admitió sin la citación de la parte 

contraria y, (iii) la inspección se torna necesaria frente a la manifestación 

efectuada por la apoderada de la parte demandante, esto es que “para dar 

cumplimiento a lo ordenado por los artículo 226 y 406 y ss de la ley 1564 de 

2012, en el mes de octubre de 2018, la empresa denominada Tecniavaluos 

& cia Ltda, realizó varias visitas al inmueble antedicho, con el fin de realizar 

el avalúo de los inmuebles relacionados y así adelantar proceso divisorio, 

pero a la fecha no ha sido posible ingresar a los inmuebles relacionados 

propiedad de la demandante por razones atribuibles a la copropietaria, quien 

ocupa actualmente los inmuebles”.  

 

No obstante, se pone en conocimiento de la parte solicitante para que, en el 

término de ejecutoria de esta providencia, se manifieste sobre el particular o 

informe si existe consenso con la copropietaria que ocupa el inmueble objeto 

de peritación, en el sentido de permitir el ingreso voluntario del experto 

designado para elaborar el peritaje y, por tanto, se torna innecesaria la 

intervención del Juzgado.  

 



 

 

2 

 

En todo caso, por Secretaría, si es que aún no se ha hecho, reelabórense los 

oficios comunicando la nueva fecha de la diligencia a las autoridades de las 

que se necesita su intervención.  

 

En firme esta decisión, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para proveer.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

  

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-087  
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Respuesta: PROCESO SINGULAR No. 11001310301120200022500 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA SA. NIT
860.003.020-1 contra Jose Antonio Sánchez Monroy cc. 3066942.  2  

Lun 28/06/2021 11:26 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 28/06/2021 11:23 AM

Buen día.
 
Espero se encuentren muy bien.
 
Genero respuesta frente a su solicitud del PROCESO SINGULAR No. 11001310301120200022500 de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA SA. NIT
860.003.020-1 contra Jose Antonio Sánchez Monroy cc. 3066942.
 
Feliz dia.
Cordialmente,

Jenny Murcia Bohorquez

Especialista de Recursos Humanos Payroll

 

DHL Global Forwarding                     

Av. Calle 26 No. 102 - 20

Edificio Buró 26 - Piso 5

Bogotá D.C. – Colombia

Phone: +57 1 746 9696 ext. 3105   

jenny.murcia@dhl.com

www.dhl-dgf.com

 



Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Jenny Murcia (DHL CO), external <jenny.murcia@dhl.com>



Responder Reenviar

JE
Jenny Murcia (DHL CO), external <jenny.murcia@dhl.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Victoria Herrera <Victoria.Herrera@adecco.com>
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Av. Calle 26 No 102-20 Piso 5 

Edificio Buró 26 

Bogotá D.C - Colombia 

Phone: 57(1) 7469696 

Fax 57(1) 4292973 

  
 

 

 

 

Bogotá, D.C. 28 de Junio de 2021 

 

 

Señor 

Luis Orlando Bustos Rodriguez 

Secretario 

Juzgado 11 Civil del Circuito 

Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Torre Central  

Ciudad 

 

 

ASUNTO: RESPUESTA PROCESO SINGULAR No. 11001310301120200022500 de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTINA COLOMBIA SA. NIT 860.003.020-1 contra Jose Antonio 

Sánchez Monroy cc. 3066942. 

 

 

Reciban un cordial saludo de la compañía DHL Global Forwarding (Colombia) S.A.S 

identificada con NIT: 860.030.380-2, de acuerdo al radicado de la referencia, sobre el embargo 

del Señor Jose Antonio Sánchez Monroy identificado cc. 3066942., nos permitimos 

informarles que no podemos proceder con los descuentos informados debido a que esta 

persona no labora con la compañía desde el 04 de Marzo de 2019. 

 

Cualquier otra información adicional con gusto será atendida por la compañía en la AV. Calle 

26 N° 102-20 Piso 5° en la cuidad de Bogotá o al correo: nomina.co@dhl.com.  

 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 

  

 

LISETTE VANESSA OSPINA CAIPA   

HUMAN RESOURCES HEAD 





JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200022500 

 

En atención al informe secretarial rendido, se reconoce a Inversionistas 

Estratégicos S.A.S. – Inverst S.A.S., para los efectos legales pertinentes, 

como cesionario de la totalidad de las obligaciones y garantías materia de 

la ejecución, teniendo en cuenta para ello los específicos términos sentados 

en el contrato de cesión. Téngase en cuenta que la cesionaria ratificó el poder 

otorgado a la profesional que venía representando a la sociedad cedente.  

 

De otra parte, ante la imposibilidad de notificar a al accionado José Antonio 

Sánchez Monroy en las direcciones aportadas en la demanda, y en 

aplicación de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y 10° 

del Decreto 806 de 2020, el Despacho dispone que por secretaría se incluya 

en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y Procesos de 

Pertenencia, la información correspondiente, respecto al emplazamiento del 

precitado ejecutado.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

del estatuto procesal general, ingrésese nuevamente el expediente para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 
 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 



 

 

 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2020-225 
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Jue 25/03/2021 10:29 AM

Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.                                S.                                D. 
 
Referencia: Terminación  del proceso por pago total de la obligación Art. 461
C.G.P.                                        

         Proceso Ejecutivo Singular No. 2020-231 
                     Demandante: SERVICIOS DEL CAMPO PETROLERO SAS - SERCAPETROL SAS 
                     Demandado: CARRAO ENERGY S.A SUCURSAL COLOMBIA 
 
 
SILVERIO BELTRAN CAMACHO, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en
mi condición de apoderado judicial de la sociedad comercial demandante, cordialmente
concurro a su despacho para radicar por correo electrónico memorial consolicitud de
terminación del proceso por pago total de la obligación, para el proceso de la referencia.

Cualquier duda o aclaración al respecto con gusto la atenderé.

Cordialmente

Silverio Beltran Camacho
Abogado

ilverio Beltran
Camacho<sibe
ca2705@hotm
ail.com>

� � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Solicitud de Terminación …
2 MB
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200023100 

 

En atención a la solicitud elevada por el representante legal y el apoderado 

de la ejecutante, y con sustento en lo dispuesto en el artículo 461 del Código 

General de Proceso, el Juzgado, 

      RESUELVE: 

 
PRIMERO: TERMINAR el presente proceso ejecutivo de Servicios de 

Campo Petroleros S.A.S.- Sercapetrol S.A.S., contra Carrao Energy S.A. 

Sucursal Colombia por pago total de las obligaciones base de la ejecución.  

 
SEGUNDO: DECRETAR la cancelación de los embargos y secuestros, en 

caso de haber sido decretados. Ofíciese a quien corresponda, y en el evento 

de existir embargo de remanentes, pónganse a disposición de la autoridad 

que lo haya comunicado.  

 
TERCERO: ORDENAR a la parte ejecutante para que entregue los 

documentos originales base de la ejecución a la parte demandada, teniendo 

en cuenta la radicación virtual de los mismos. 

 

CUARTO: ABSTENERSE de condenar en costas.   

 

QUINTO: DISPONER el archivo del expediente una vez cumplido lo anterior. 

Por Secretaría procédase de conformidad, previas las constancias de rigor.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-231  



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200031000 

 

En atención a la documental aportada por el extremo actor, la cual da cuenta 

de la imposibilidad de notificar a la demandada Flor Mariela Chacón Rincón 

en las direcciones aportadas en la demanda, y en aplicación de los artículos 

108 y 293 del Código General del Proceso y 10° del Decreto 806 de 2020, el 

Despacho ordena que por secretaría se incluya en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, la información 

correspondiente, respecto al emplazamiento de la precitada ejecutada.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

del estatuto procesal general, ingrésese nuevamente el expediente para 

continuar con el trámite pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

 
 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 146 hoy 24 de 
septiembre de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS  11-2020-310 


